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S U M A R I O

Parte oficiaL

M inisterio de Gracia y  Justicia

Real orden subsanando erratas m ate
riales que contiene la publicación  
del nuevo texto del Código Penal, 
publicado en la G a c e t a  del día 13 de 
Septiem bre últim o.— Páginas 1282 a 
1284.

M inisterio de Justicia y  Culto

Real orden disponiendo' que al consti-r 
luirse en Salas de Justicia las de 
Gobierno de las Audiencias de Las 
Palmas, Palma y Pamplona, no sean 
más que dos Vocales, form e parte, 
además, de la misma el Magistrado 
más antiguo de la territorial respec
tiva.— Página 1284.

Otra ídem  que el Portero quinto José 
Po\rro González, con destino en la 
Audiencia de Jaén, pase a prestar 
sus servicios a este M inisterio.—P á
ginas 1284 y 1285.

- M inisterio del E jército

Real orden disponiendo que el Coman
dante de A rtillería D. José Parga 
Gómez, y el Maestro de Fábrica de 
ArtüleHa D . E m ilio Bengoa Alonso, 
form en peárte de la comisión recep
tora del material de guerra que en 
en Inglaterra construye la Casa Vic- 
kérs Ltd., para este M inisteio.— Pá
gina 1285.

M inisterio tíe H acienda

Real orden aprobando . las liquidacio
nes de las Reirías de Tabacos; y Tim 
bre correspondientes a los ejercicio#, 
de 1925-2ú y semestral, d e .. 192á.—. 
Páginas 1285 a 1299.

Otra trasladando a la Biblioteca po
pular del distrito del Hospital, de 
esta Corle, a Manuel Oñate Sc\rrano, 
Portero quinto que presta sus servi
cios en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Toledo. — Pági
na 1290.

D irá declarando comprendidos en dos 
capítulos adicionales del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección  
1.a de Obligaciones de j o s  Departa- 
mentos m inisteriales los créditos 
que se indican para atender dtárarí- 
te el período del 4 de Noviembre al 
31 de Diciem bre del año actual a los 
nuevos servicios que se mencionan. 
Páginas 1290 a 1295.

Otra dictando las normas que se indi
can relativas a las conclusiones 
aprobadas por el IV  Congreso Mu- 
nicipalista celebrado en Zaragoza.— 
Páginas 1295 y 1296.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios del nCaiastro 
que se mencionan.— Páginas 1296 y
1297.

M inisterio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia  
por enferm os a los funcionarios de 
Correos que se indican. — Página 
•1297.

Ministerio de Instrucción publica 
y  B ellas A rtes.

Real orden autorizando a las Escuelas 
Supériores de Arquitectura para ex- 
pedir cartas de"identidad.— Páginas 
1297 y 1298.

Otra declarando jubilado a D. Eduardo 
García Domínguez, Profesor num e
rario del Conservatorio de Música 
de Córdoba.—-Página 1298.

M inisterio de Fom entó.

Real ’ orden disponiendo que el perso
nal qué se ''incnpiúnwpgónstiiu)j¡a el 
Instituto Éspañcd dé Oceanografía

en la forma que se indica.— Paginé
1298.

Otra ídem que él Inspector general det 
Cuerpo de Caminos perciba las díe-< 
tas correspondientes por el desem
peño de la comisión que se indica i 
Página 1298.

M inisterio de Trabajo y Previsión

Real orden disponiendo que las elec
ciones de Vocales patronos y obre
ros, tanto efectivos como suplentes, 
qde han de constituid cada uno de 
los Comités paritarios que se m en
cionan, se. celebren el día 9 del pró
xim o mes de D iciem bre. — Páginas
1299 y 1300.

Otra dictando las reglas que se indi* 
can relativas a las Cartas fundaéio- 
nales de los Patronatos locales d t  
Formación Profesional. — Páginas
1300 y 1301.

Otra designando para los cargos qué 
se indican del Comité paritario in-> 
telrlocal de Madrid, Grupo 3.°, uAgida 
Gas y E lectricidad”, a los señoreé 
que se mencionan.— Página 1301

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Feliciano Hernán* 
dez Sebastián, Geómetra Auxiliar 
te\rcero de Ingenieros Geógrafos.— 
Página 1301. ~

Otra ídem un mes de prórroga en la 
licencia que por. enfermo disfruta  
D. José Ruz Alguacil, Geómetra A u 
xilia)? tercero de Ingenieros Geógra
fos.— Páginas 1301 y 1302.

Adm inistración Central.  .
■i

J u s t i c i a  y  C u l t o .— Dirección general 
de Asuntos Judie i alas y Ee les iás to
cos.— Anunciando haber sido solici
tadop or D. José María García-O gara 
y de íá Quintana la rehablitación del 
Título de Marqués de Villa-Rica de 
Salcedo.— Página 1302.

H acien d a .— D i rece ion  gen era l ( de Píen- 
pt'ibli Concediendo
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de licencia par enfermo a D. Joaquín 
Gaztambide Gasull, funcionario de-¿ 
pendiente de la Delegación de Ha
ciendo en Málaga.—Página: 1302.

* Erección general de la Deuda y Gla
sés pífsivas —-Disponiendo que el día 
28 de lo s 'comient.es- m  verifique- wn& 
quema de documentos, amortizados. 
Págmw fM 2 .

Fomento.—Dirección general de Obras 
•púbíic-as.—Seción do Puertos.— Con. 
cesiones.— Autorizando a D. Joaquín 
'Dávila Román para establece!r un 
depósito flotante de carbón de la cla
se D en el puerto de Vino.— Página 

■ 1302 .

Idem a D. Leopoldo Fernández Alon
so paira ocupar una superficie de 
480 metros cuadrados en la zona 
cuarta de las de servicio del vnuclle 
Sur de la dársena dn San Juan de 
Nieva, del puerto, do Aviles, para 
construiré un ed/iifievo destinado a 
comercio de ?iltra;marmas y naque- 
feria.—Página- 1302.

Idem a D. Jesús- Wázqnez Rodríguez 
para constru ir ' mu nmcllc embarca
dero en la playa de Beh.no, de (a 
vio, de Arosa.— Página 1303.

Idem a.l Ayuntamiento de Blcmes para 
construir una alcantarilla en la rie

ra de dicha Idealidad con desagüe éfy 
el mar.— Página 1304.

Dirección general de Minas y Combus-; 
’ Ojies.—Personal. — Relación ele ló$ 
solicitantes a una plaza vacante eñ 
el Cuárpo de Delineantes de Minas 
en el/ concurso con/vacado en- 40 dé 
Octubre último (G a c e t a  del 15).—¡ 
Página/ 13#4.

AX-EX0 . ÚNICO; —  BOLSA. —  8 llBA STAS.— . 
0) DMINI SUDACIÓN PROVINCIAL.— ANUNrí 
CiOS DE PREVIO PAGO.— ED ICT O S.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  t.o  C o n t e n *
CIO SO ADMI NI STR ATI YO D’EL T r -BUNÁI*
S u p r e m o .—Principio del pliego 32*

Y PARTE OFICIAL’
/

i S. M. el Rey Don Alfonso XI11 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Irte M ie n te , & Al t e  e l E^jfecipe* f e  

dA stem s e, MáMesu y/ fem fe  personas 
de la Augusta Real Familia, controam  
sim m m fe f r  en  su? imp(mta®te- saludí

  i ------ ---

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
N ú m

/1.136
“Exemos. e; Danos, m m i.vs i. Al, pu- 

blfears# en  elí nitaeai®:. dé*- la G aceta 
dw fflm m m  correspondiente: alr 43 dé: 
SepM tahre iffltou  el Código Penal 
que ha de empezar a regir el i.f de 
Eneu% de 4 ^ 9 , re&ulW. la impresiónt 
to m  l a w i  e r n u r ®  a l g u n o s
f e  y  lo s ;  m a s

de Vo& que subsana siem pre e l ta e n  
•jufekj del lector, pero que n a  por ello, 
deben dejar de ser recí ideados oficial- 
mente.

El id?sido día 13 d.e. Septiembre se 
i puso a la venta la edición oficia'Udel 
: nuevo Código- Penal, im presa por la 

Casa editorial que tiene contratada la 
publicación de la Colección Lagisla- 

í Una- y las* ediciones oficiales de las. 
beyes* cuy®  ejemplares, salados. por 
este? ffinfetoib- han f e  ser' considera
das eonw- te s te  auténtico." E n  esa edi- 

: ción no existen los errores m ateriales 
; que contiene la do la Gaceta y son de 
escasa importancia los que se lian 
advertido, pero asimismo deben ser 
r e d  ideados ofie ialmente. Por los mo
tivos expuesto , SM Majestad: el Ites 
(que Dios guarde) se lia servido- dis
poner :

1.° en el número de la Gace
t a  de M adrid en el que se inserte la- 
precedente Real orden, se inserte a 
continuación ia fe de erratas m ateria
les; que eontrene el textor fe f nueva 
(AáMgp Penali pnMicado* m  el num era 
de la  G aceta he M m ® » correspon
diente, al 13 de Septiembre , f e  este 
año, y la de-, l'as que contiene la Edi
ción Oficial del mismo Código**. cuyos 
ejemplares se expenden con sello del

;j Minísierro de. Gracia y Justicia, de-s 
I hiendo entenderse los. textos- expres* 

sanos corregidos en los (éimnnns qnat 
dichas fes de erratas expresan.

2.° Que las ediciones oficiales que 
en, fe  sucesivo se. publiquen se ajus
ten al resultado de Las fes de erratas 
susodichas; y que; .cuantas autoriza
ciones se concedan por este MinisteS 
rio para la publicación riel texto del 
nuevo Código Penal, se entiendan 
otorgadas precisamente para la .pu-s 

, biicaeión del texto- con las rectifica
ciones resultantes de fes Me eriiatfe. 
expresadas, a, las cuales deberá iam-* 
bién ajustarse la G aceta d,E; M a d r i d * 

si reim prim iera el número corres-pon*- 
diente al 13 de Septiem bre 
• De Real orden lo digo a W . EE* 
y VV. II. para su conocimiento y  
efectos •consiguientes.. Dios guarda 
a VV. EE. y W . II. muchos años* 
Madrid; 3ñ (fe Octubre f e  4028.

POATE
Señorea Director general de Justicia: 

y Presidentes y Fiscales f e  tofe& to( 
Tr t a n a t e  fe  Justicia;”'

Fíg. f e  erraiss om iten* te Impreslóa del Código Penal que ha f e  regir desde 1 .° de E m m  
f e  1*9 23* fcfcl coma- flift $u&ííeafe em e# mámmoc de la CACHETA DE' MADRID cotresp^dleniet 
al 1 3  de feptiomtaer f e  este aña:

Aid.0 7.°, línea 3 / ................................... Dice
13» línea. 2 . \ , . ..............................

* 30; Hhea 22*................................. r...........
kt* 31, línea 5.fc. . . . . . .....................................
ll> 3^, párrA 5.°, línea 4.a. . . , ..........
** M *  t e a .  2  * .  ___________  ”

párrP Sf;. línea ------
” M y linea 0 ^ .....,......,,,..,,...,.... ”

- ^4,, ntos. 2.?; línea 42,.....,..,..... •”
, 'Z  - « t  Waea 3 .» ....................

■ **■ m . S A . ' U ............................   ”
'  *  linea S3-„  -■ .

*  r S *  ^  «O fía- & V . . . . V L . . ’’
»  ' I B / * # *  ^  t e a  iü » , .................
•« ü 1 4-<>’ Párr-° 4;», línea 4 *.* 78, iram. 5.«, n nea 7'.*.. » ■

G A C E T A  
“ perpe tttae ióiF’ ..... .... ...... ... . ... .,
uea e F \ . . . . . . . . ___________ _
u      —   __
“apruebe” ................ ........... .
“delitos; m faltas; distinta^”'.,.,..,..
w'frustrarfe”! ...____   b.;._.......
“reputaréná”  ____ ____............
“por cuaiqu ier”  ____________
“o su s”. . . ......................... ...............
“careciere” .... ........... ..... ........
“o alárma”...........................
“como- delito,” ___ ..........
u tendrá-,r .:..........................
“ y  l m ,  d x i e ñ o s 4..,-... .
M"cualquier”
“efect i ras ” .... v

Bebe fech”: “p ^ p ^ I a c l f e ,’.

”j a c o m e t a ” .
‘“pruebe ”..

”r “feM os O) faltas distinuoslV
” “ frustrados”.
” “rep u tan ”.
” “ por cualquiera”.
” “a de sus ”.
” “eareaiere”.
” “y a larm a”.
” “como de delito”. .
” “tendrán”. ’
” “y  dueños”.. Y '

}• ” • “cualquiera”* ;V,
vr “electivas”., .
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Art.9 9:2» núm. 2.°, lín§a 3.*......... ...........
104, línea. 7ía.7.............. . . . . . . . . . . . .

^ 115, línea 7 a................. ...................«
. 77 120, línea 3.a. . ------ .........................

122, línea 9 /...» .,,» ....................
• 137, párrJ 2.° línea. 3.a...............

” 140 .........*............... ..........................
77 142, línea 2.a....... ...........................
” 151, 2.% línea 44a.„ , . , . . » ................
” 151, 4.a, línea 3F.. ..............*
77 152, 1.a, línea. 3.a. . . . . . . . ..................
” 153, línea 9.a.......—  ......................
77 155, línea 6.a..... ..............................
” 157, párr.? 2.°, línea 16/.............
77 159, línea 3.a................. ..................
■” 159, 5.a, línea 8/a.____ ___________
77 163, 1.a, línea últim a,.,..................
” 166, 2.a, línea i*.*..........................
77 174, línea- 4.a.,,.,............. .................
in 174*. línea 6.a. . ........ ........................
17 174, párr.° 2.°,. línea 4.a...........
77 181, párr.° 2.°, línea..2.a............... .............
77 181, párr.0 3 o, línea 1.a................
•” 195, línea 6.a.....................................
77 247, línea 4.a. , . . . .............................
77 249, línea 2.a------- ............................
77 265, 3.°, línea 1.a; ........ ...................
>” 273, línea 5.a;-.,,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
77 278, párr.0 '2.a,, línea...4.a.......... .
77 280, línea 6,*.._____________________ :
•” 290, línea 9.a: , , , , . . , ,  — ...............• ••
77 291, núra, 2,?, línea 3.:a.................
77 291, núm, 2.°, línea 4.a.............. ...
77 31 1, párr.0 l.°, línea 12..................
77 338, línea 4.a. . . , ................... .......... .
77 343, núm. 5,°, lííiea, 11..................
77 345, línea 7.a. . . . . . . . . . . .............. . .. .. .

359, párr.°,3.°, línem 1.a............ ....
77 361, línea 2.a. . , ........... ...................
77 362, línea, 7.a  ............................
1.7 371, línea* 8.a: .................... ...............
•w 373, líneas 7.a y. 3.a; . . ................. ......
;77 377, línea 6 / ............. , . . / ..................
77 380, línea 2.a. ................................ .
77 380, párr." 4.°. línea 6.a..................
i?7 386,. linea 11.,.......... .......................
77 387, lííiea 6.a: . .......................... ...................
•” 393, línea 7.a....... ....................... ....
77 401, línea 1.a. ............. ......................
77 405, línea 2T*. ..............
77 405, línea 1 2 :...,.................. ...........
77 409, línea 2;a; ....................................
177 413.,. párr.° 3,°,. líneas 6.a y 7.a,...
177 414, línea 5.a............. ............
■77 436,f párr.0 2 o, línea 2.a........

437/ línea' 6.a. . ..................... ...........
77 453, línea ^ ________
1.7 457, párr.° 5.°, línea 1.a............ ..............
77 460, línea 7.a--------  - -------- . . . .
77 466„ línea 8.a. ...................................
77 • 473, líneas 5.a y 6.a. .......................

476; p fe :.0‘ 2.°,. línea 4 .\ ....... .. .. .
77 477; línea 14,....... ........ .....................»
7* 478, línea 3.a: ........ ........ ................... .

fepátnior  ............................. .
4$%; línea: 1 4 ., .. , . . , , , , ............... -

”r 496*? línea, a.*., .... . , » » . . . . . . . . . . . . .
77 498, línea 6,R.......................................

581, línea 3.a. . ............. .....................
: ” 501, línea 4.a. . . . . . . . . . . . . . . . ......... .....

,r 501, páiT.0"2:°, línea 3;*:............. ....
Título m .............................................
Art.° 518, línea 6.a....................................

” 518, línea 7.a.......... ...................
535, línea 7¿fc. ..........

177 . 536, líneas 4.a y  5 .*..;;..’ ............ ...,j

G A C E T A
Dice: “ utilizando de los”   ......... •

*” “ extioguida la pe/a” .................. .
77 “ que firme77  .......................
•” “ de¿ cargo*” ..   .......
•” “ con: car” .  ................... .

delitol7...-............ . ...........
■” “ 740?’ _____     ;....

“ delitos consumados”  .
” “ rebajar” ................... ...... .
•” “ -rccompen sarán” ....................
■” “ la pana de. muerte” ............. .
” “ de las. tos” ... . . . . . , ..............
77 “ estimare”1  __ ________________
77 “/iseal” ______ _
77 “ se tendrá'” '.   ___...____
■” “ de lá reclusión” ...   .....
” “ del articula 160” .........,..,...
” “ fuese” ___ ___________ _____ _
” “ condena” ...... ................ ...........

“ Regí amen tos” ..... *
” “ de libertad” ................. ..............
” “ que se refiere”   .................. .
•” “ satisfacer.”  ...............................

“ después - de:” ... ... ........... .............
” “ o tripulantes”   .
” “ española, o armada” .. . .  ..
” “ usaren, o ejercieren” ............,

1.7 “ lm ejecutor^77..
, ”  “ cualquier”  ..............................
i ;n¡: “ com la: .pena” .

77 “ econoaiíinicas”   .......
77 “ cuatro a,seis añosf . . . . . . .
77 “ citados; casos ”  ............ ..............
77 “valiesen”   ..... ..........
77 “ cuatro, a oclio> a ñ o s  ..
77 “proceodOnsiaf7 ’ ..... ........ .......
77 “ o,- plata,” . . .   --------
77 “ u .otro.; caso -77...........

,77 “TRES. A DOCEAÑOS ” .....................
” “DOS: A, OCHO.. AÑOS”.......,..........
“ ufalseaÁe/v ................. ...... ...........
77 “ número.”  ___ ___ __________ _

“ la. liona77.:,............ .r<........ .
” “ o informe- falso ”  ......................

g17 “ incapacidad” -------- --------------
77 “ en la,, inhabilitación-77.., .

“ cualqu i er ”  ......... ..........
“ a la de 1.000” ... . . . . / ............ .

77 “ env la diligencia:” ....;....,,;......
77 falsas”    ----------- .....
,J}- “ â  la. qe.# impuso” ..,».,..........
n “ atmbuyera ” ___ ...»--------------- -
i77 “ con la inhabilitación77......^..

íiJde inlfabilitación” ; ............. .
•” “ o custodia” ............................. .
77 “ que t engan” .          ....... .........
177 “ y  N o t a r i o s  ..
i* “ se Hiciera” . .................... .......... .
77 “ por la multa77......,..» ,.......
” “ caligado” ..................... ..........
177' “ la inhabilitación” .  ...
i77 “ se le impondrá” ..  ..........
77 “ dos anos; a sel s.' meses77   .........
77 “ como preeto” ....'  —77 “2N”   ........................ ....
77 “ de establecimiento” . ..
7V’ “ en establecimientos77'................
1.7 “ o a la emisión” .   ............. *
iW ‘la  to pena*’____ ______
■” i m  año a seis añós” ..4.. . ......
77' “ con la penaT” ... . . . . . . ........
77viv “lá salud pi¿M/ca-7;.v.,.....,..*^

i77 “ dé-hecho:?7. . . . v . . , . . ,
1.7 “ prucnto” ............. ...... ............ .
77 “ o cualquiera” ............... ...........
%n “ ‘custodiarla o sostenerla” ....,.,

Debe decir: “utilizando los77*
” “extinguida la pená*,
77; • -‘“que1 sea firme”,

cargo”. r 
77 “con̂  cargo” :

“iab delito77:
177 “440” .
77 “delitb' consumado'”
kW “boyar77;
77 “'compensarán7̂
t7T “la de1 míuerte”^
” “de las’ dos”;
775 “estimase77;

“MscaF7'
“se; tendrán”.

77 “de la de reclusión”.
77 “del artículo 186”i
77 “fuere”:
77 “condena;”; i "
77 ‘“ 'reglámientós;77?
7,; “de la libertía^
77 “ a que se refieré77.
77 “'satisfacerse77/
77 “después en”;
77 “ y tripulántée’Y  \ -
77 “ española, o
77 ‘“usaren y  éjercié fén ^
77 “ ló ejecuten ¿ • ■
” “‘Cualquiera”?
-77;’ “Con fas, penas”/ : :: n77 “éoonóídicfs:”?
l” “Cuate años:, W  séi|17g
77 “casos citados'^ .
^  ‘^valieren”/
77 “Cúátbó anas W

“][nooedeneíl^fs 
77 “ o plat'a;’7,-.
77 otra cáso^
”■ “ seis a quine#7/
77 “ tres a docé áñós”,:
77 “ farseare
77 “articuló”.
” “las penas”, :
77 “ o emita informó f& JSf*
•” “óapácidad”/
77 “en la de inhabilit#i^pt.
77 “cualquiéra”.

“la dé 1.000”;
” “ en diligenciárv

“ falsa7y;
77 “a..la,q¡im so im|p2̂ %

íV- •“atritogpref¿,
77 “con la de ihhablIit®ÍM^'
^  “e inhabilitaciÓÜ\
177 “y custodia”.
77 “que tenga”,
77 “y. los Notarios”.;

77 ‘Npor la de multa”*
” “castiigadó”! ! - w
77 “la. de inhabilitación^1
77 “se impondrá”;
”v “dos años m  seis”*
77 “‘como premió”.

' ‘” “XI”.............................. ..¿ f- .
” «b. “de éstableciníientoftA^
77 “ en los estaMóeitóíffl^^77 “ <* á: lh más#éiüni -W'"
177 “a pena”.
17? “tino W «perita- áfios” .
77 <tfdon penáf7,

“lá salud”.
“del. hecho”,

77 “prudénte”.
” “ o con cualquiera”.
m “ custodiarla* áliment|ü||K |

sosfenerla”«
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G A C E T A
A r ta -546 línea 7/.....................     Dice: "de la sepultura”  . Debe decir: "de sepi.ilt.tira” ,
Sección Segunda (Epígrafe)........:.....: ” “ <? impericia” .......................... “ o impericia".
A r t ” 569, línea 5.*.........................   ” Men general peligro ........................   de general peligro’ .

571’ I o línea 6.“...........................  ” “ /imprevisión)” ......... . “ imprevisión” .
57i ’ 2.°,'línea 2.*...........................  ” “ o aparatos” ............................     ” “ y aparatos” .

-* 572* línea 6 a.................................  ” “ o venda”   ....................   ’’ “ y yenda” .
” 576,' línea 3 *........  ... ” “ o ; impericias” ....  ............  ” “ o impericia” .

576' línea 9.*........................    ” ' “-que concurran’’ ...   ” “ que concurra” .
• R 579'lín ea  4.a.........................................” ” de • materia/es”   .................   ” “ de. materias",

lR 590, línea 6.*.....................................   ” “ el servicio” ................................   ” “ su servicio”,
” 608 2 0 línea 3.a  ” “ coartivo”    ....... ” “ coactivo” .
*  609’, línea última........ ....................  ” “ a 25.000 pesetas.”    ” “ a 25.000 pesetas:".
” 609, párr.0 último, línea 10.a   ” “ si careciese”    ’ “ si careciere” .

621, párr." último, línea 2.*........... ” “ que no hubiere” .........................   ” “ que no hubiera".
628, párr.0 3.°, línea 3.a.................  ” “ en concepto”   ....... . “ en el concepto” .

” 629, párr.» 2.a,...línea...1.a.................  ” “ ¿injurias” ................................. “ injurias” .
’’ 636, línea 10.a............. ................  ” “ disponn” ............................     ” “disponga” .
«  671, núm. 1.°, parte 2.a..................  ” “ se hiciesen” ................................  ” “ se hicieren”.
v  677, línea 13.....................................  ”■ ” la resistencia” . .........................   ” “ la residencia".

680, línea 6.a....................................  ” “ multa de 1.000 Á 1.500” ........ ” “ multa de 1.000 a 5.000 ’ ,
T 682 línea 2.a..........................      ”■ “ apoderase” .     ” “ apoderare".
” 683) línea 2.a..............................    ” “ apodera»©”  ...........   "  “ apoderare” . ♦
*  683, párr.» 3.°, línea 2 .a.................. ” "padres o tutores” ..   ” “ padres, tutores” .
»  ■ 684; párr.0 2.a, línea 2.a...............  ” “ divuíare”  .... “ divulgare” .
"  685, línea 4.a........................   "  “ descubriese”  .   " “ descubriere” .
*  688, línea 3.a.................................. n “ de-las personas” ..........................   ” “ en las personas",
*  706, línea 5.\. ...................   " “no lo fuere” .....................   ” “ no lo fuese” .
” 714, párr.0’ 2.a, línea 1.a   ” “ hubiesen”..........     ” “ hubieren” .
■”  719, núm. 2.a línea 2.a...... .... “ estuvieren”     ........... "  “ estuviesen” .
"  720, -núm.: 3.a, línea 4.a. ...............  ........ .entregarles”  ......     . " “ o entregarlos” . .
"  725, núm. 1.a, línea 4.*.................  "  “aparentando" .— ............ , ” “ atribuyéndose”,
*’ 725, núm. 3.a. línea 1.a.................   ” “ Los fabricantes” . ............ ” “ Los traficantes” .
•’ 725. núm. 14, línea 4.a  ” “ o por escrito,” ..:    ” “ o- por escrito;” ,

0 751, línea 4.a....................................  ” “ no excediere” ........   ” “ excediere” .
0 769, línea 9.a................................. ” “ de L000 a 1.500 pesetas"  ” “de ,1.000 a 5.000” ,
0 773, línea 4.a................................. ” “ intimarión”  ...............................  ” “ intimidación” .
0 777, núm. 3.a, línea 5.a..................   " “ cosas”  ;....... ” “ casas” .
* '  784  ............................   "  “ 284” .......................  ”  “ 784” .
0 789, núm. 3.a, línea 3.a............. " “ puedan” ......................................   ” “ pueda”.
"  801, línea 5.a I... ” “ disparen armas”    ” “ dispararen armas” ,
"  812, línea 7.a   .... "  •••*<> la multa” ................................    ” “ o la de multa” .
0 823, línea 3.a.......... .............. . “ herido”  ....................     " “ herida” .

' 828, línea 8.a.........   ” título X V I” ...    ” “ Título X IV ”.
*  833, núm. 2.a, línea 2.a............ i... n “ hubiere” ...............................     ” “ hubiese”.
* 847, línea 3.a..................................... ** “ menores”'  .............................   ” “ menor” .
” 855, regla b) línea S.a................ "  “ léy y Reglamento"....i  ” “ ley y Reglamentó regulaH

■ dores” . ■ .
"  855, regla F ) párr.a 3.a, línea. 1.a ” “ de condenas” .............................    ” “ de Tas condenas” .
0 856, línea 1.a     t.. ” “ que dicten” ........................'........... ” “ que se dicten” .
*  856, regla b) línea 5.a   ” “ forma siguiente”    ” “ siguiente forma”.
"  856, regla' b) párr.® 3.a; línea 3.a ” “ excederá”  ..........................      ” “ excederán” .

F© de erratas que contiene la edición del Código penal cuyos ejemplares llevan el sello del Ministerio 
de Gracia • y Justicia, puesta a la vénta el 13 de Septiembre del corriente año: *

Artículo 92. Número 2,”, linea. 2.a Dice: utilizan-de los. Debe decir: utilizando los.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

R EALES ORDENES

Núm. 1.137.
limo. Sr. r Vista la propuesta f o r 

mulada por el Consejo Judicial, r e 
lativa á \a consti fue í ó ñ ;d é  Ibs Salas 

de las Audiencias de Las 
almas, Palma y  Pamplona, cuando 

n de ^ c e r ló  . en Sala de Justicia,
para que en los casos en que sóld 
pupila ccursi Huirse con dos Vocales

quede formada, en prev is ión de em 
pates, con tres:

V isto igualmente el in fó rm e fayo -  
ra-ble¡ _ do la Sala de gobierno del T r i 
bunal Supremo,

< S. M. e l  R e y  (q. D. g.) ha yy i ido a 
bien disponer, de .conformidad con. lo 
propuesto, que en los casos en - que al 
constituirse en Salas de Justicia las 
tie Gobierno de las Audiencias de Las 

Palmas, Pa lma y Pamplona no sean 
más que dos Vocales, fo rm e además 
parte de la m isma el Magistrado más

antiguo de la te rr ito r ia l  respectiva^ 
De Real orden lo digo a V. L  par$ 

su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dioe guarde a V. I. muchos año®,; 
Madrid, 17 de Noviembre de 1928.

PONTE

Señor . D irec lo r  general de Asunto® 
judicíab-s y  eclesiásl icos,

Núm . 1.133.

I l o. S r . : Accediendo a lo solici
tado po r# José Po r ro  González, Po£«?



Gaceta de Madrid.-Núm. 332 27 Noviembre 1928 1285

tero quinto, con destino en la Au
diencia de Jaén, y cíe conformidad 
con lo prevenido en el número 2.® del 
artículo 6,° del Estatuto orgánico del 
personal- de Porteros de 25 de Abril 
próximo pasado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer pase a prestar sus ser
vicios a este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 26 de Noviembre de 1928.
I PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 
Núm. 250.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que el Co
mandante de Artillería D. José Parga 
Gómez, del taller de Precisión, Labo
ratorio y Centro Electrotécnico de 
Artillería, y el Maestro de Fábrica de 
Artillería con destino en la de Tru- 
bia, D. Emilio Bengoa Alonso, formen 
p a r t e  de la Cornisón receptora del 
material de guerra que en Inglaterra 
instru ye 'la Caca Yickers Ltd. para 
éste Ministerio1, confiriéndoles al efec
to una comisión del servicio de tres 
meses de duración para la expresa-* 
0a. nación, con derecho a las dietas y 
Viáticos reglamentarios y a pasapor
te por cuenta del Estado en los via
jes de ida y regreso por territorio 
¡nacional, todo con cargo al capítulo 
I.°, artículo único de la Sección 42 
del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 192$. ’

ARDANAZ
Señores Capitanes generales de la 

primera y octava ¡Regiones. Direc
tor general de Preparación de cam
paña, General Jefe de i a Dilección 
Superior técnica de' la Industrie 
militar oficial e íntervenlor gene
ral del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 722.

Excmo. S r . : Pasado a informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido sobre aprobación de 
las liquidaciones de las Rentas de Ta
bacos y Timbre correspondientes al 
ejercicio de 1925-26 y a l segundo se
mestre de 1926, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 31 de Octubre úl
timo, el dictamen siguiente:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio* del digno cargo de V. E., la Sec
ción de Hacienda, del Pleno del Con
sejo de Estado ha examinado el ex
pediente adjunto sobre aprobación de 
las liquidaciones de las Rentas de Ta
bacos y Timbre correspondientes al 
ejercicio 19(25-28 y al segundo semes
tre de 1926.

Dichas liquidaciones han sido prac
ticadas conjuntamente por la Compa
ñía Arrendataria y Ia> Representación 
del Estado en la misma; aparecen en 
ellas, debidamente, detalladas, las di
versas cuentas dé adquisición e inver
sión de primeras materias, produc- 
ción de labores; productos y gastos; 
van acompañadas de uña"'-certificación 
expedida por el Jefe ae Contabilidad 
de la Compañía, con referencia a los 
libros Diario, Mayor y Auxiliares, 
para hacer constar que todas las par
tidas de cargo y data qúe en ellás f i 
guran son ñel reflejo de los asientos 
practicados en dichos libros por con
secuencia de las operaciones que en 
las mismas cuentas, se consignan; y 
una vez realizadas todas las deduc
ciones que el contrato, y el Reglamen
to autorizan, ofrecen el resultado si
guiente en beneficio del Estado:

Renta de. Tabacos, ano 1925-26, pe
setas 261.943.439,4,0; segundo semes
tre, 19.26, 135.430.376,70 pesetas.

Renta del Timbre; año 1925-26'. pe
setas 252.015.443,73; segundo semes
tre 1926, 147.032.726,37 pesetas.

Participación en el exceso de bene
ficios sobre el 10 por 100 del capital 
de la Compañía: año 1925-26, pesetas 
2.133.946,23; segundo semestre 1926 
pesetas 1.263.730,81.

La Representación del Estado en 
el Arrendamiento, al elevar las an
tedichas liquidaciones a eoiioci- *

miento de V. E., propone su apro
bación, con la que asimismo -m. 
mdfcstra conform e el Presidenledfcl 
Tribunal Supremo de la Ilacrendí* 
pública, Interventor general.

La Dirección general de Tesore
ría y Contabilidad, por sm parta, 
manifiesta que las distintas parti
das que tienen relación directa 
el Tesoro público, debidamente rea- 
tejadas, concuerdan con los ■ddtaa 
que en la contabilidad del Matada 
figuran. V. *

Y Y. E., en vista de todo qllq, y  
en cumplimiento de lo que la flíúu- 
sula 25 del contrato con la Com
pañía Arrendataria preceptúa, 
ha servido someter también reí 
asunto a examen ¡de la Sección opta 
Hacienda del Pleno del Consejo 63$ 
Estado.

La cual, entendiendo igualmente 
que las liquidaciones han sido p 
ti cada s de conformidad con lo (guie 

Jas disposiciones vigentes sobrn Ha 
materia prescriben, que la exsrftti* 
tud de los datos en que se apoyan 
se halla suficientemente justilte&*

“ da por. los documentos e inforimes 
de que más arriba queda hecha- 
mención, y que en la tramitación 
del expediente se han cumplido dns 
prescripciones legales, de acuerdo 
con los Centros cuyo informe ha 
precedido al suyo, es de dictamnaf 

Que, mediante acuerdo del Con
sejo de señores Ministros, pueden 
ser, aprobadas las liquidaciones de  
las Rentas de Tabacos y T imbre 
correspondientes a los ejercicios 
de 1925-1926 y semestral de 1923, 
a que la consulta se refiere. i

V. E., no obstante, con S. M., im~'ó 
solverá lo más acertado/’ *

Y en su vista,
S. M. el#REY (q. D. g .), de acuar^ 

do con el Consejo de señores jMD.; 
nistros, se ha servido resolver co«* 
mo en e l . preinserto dictamen se 
propone.

Lo que de R,eal orden digo a A7. Di- 
par a su conocimiento y efectos 
consiguientes, siendo adjuntas las 
expresadas 1 iquidaciones. i •
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid . 14 d e Nov i embr e de 1928, 

CALA70  SOTEL®
Señor, Presidente del. Consejo V0e 

Administración de la Compafífa. 
"4ft*e.nd.atária de Tabacos.
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Liquidación de la Renta de Tabacos por el ejercicio de 1º  de Julio de i1925 a SO de Junio de 1926.
¿ »     _  _m

Imperte ‘ Cosío TU»n„«,rU
de las venia*.- de tas labores

  vendidas. —

VENTAS Pesetas, Pesetas. Pesetas.

  : n - M - a m
O i a m ..................................................... .........................................  60.3«.:038¿64, 19.771.621,86 40.645.417,28

 ......................... ................... . 103/999,22^56; 28.022.710,86 75.907,516,64
lateares del extranjero -de compras directas vendidas'en: ^

•'i*Pea ínsa la .....          23.742.777,65 6.903.884,87̂  16 8 M % 7 8
Í M ca. '. . . . , ..........    . . . ...................... ............  964.426,90; 554,448,66; . 409.9/8,24

deCfena«*ia-3 vmdl:da3-eñ: , noo
LaPen ínsu la ............ ,    ' 1-4 98.6.906,35 - 4.748.433,85 10.238 472,50
4Mea. ............      ,..r 2.226.20.2.05 . í .773,.536,45 , 452.755,60

«K)tósié.m: ' ' _ „ ,  ¿i .0.0 1 Af,. n/» •15.718.468 00 8 "893 472,14 6*824.S9¿í,86
: : : : : :  ■ 245.35350 m M & * -  u o . ? ^

K p r o e e < i e ¿ e í ¿ ¿ : j : : : ; ; ; ; ; jj: : ; : : : : . 7 : i : . : : : : : . c: «^ w .p e ^ o
l&bores procedentes ¿e ccrnáso.  :................ ......... ... r -225.236,6̂  ¿. ,-225.236,53 ■_ >>

Btrnas ...........................................         424.0^.419,321 m.«57.4TtyQ8' M2.;O67..(9i0l-24

OTROS PRODUCTOS

ItaMÚtas de regalía de tabacos Importados para particulares . . . . . .  I 732.082,34 ) ^
€^Mon>ns sobre tabacos importados para particulares .......   I 146.535,23 j 1 * “ ’

}R&$$r‘:a predbo.de compra de envases recompuestos .... . . . . . .  . . ♦ . . . . . . . . . . . . . . 1 7 6 ^ 5 0 . 0 ^ 6 4  / -1.667, <625,24
Itatada envases usados .  .........   549.464,764 -
Otros í ti presos   ..............................................................................    46910,73]
0Dfflásos.4. , .       ....................................... ............... . . . . . . . . . . . .  . r  17,131^4 j

Suma de 'beneficios  ..... ........        *313:3815 565̂ 48

amroM g e m e rrije s  b e  .RBKiiRumRAcioii .

.fe^pios de expeadición......................... *.*,.  , ,    .......... ....................................... tZ . 728*. 26$,32
B^mamciones a expendedoras             . 99 7.6 i 4> )̂

• ¡0 • ...» i »* . . . .......................... «« «• '«y.- «: « . *.;« . « ... ,. ■*, ... . . ... . £ *« -* . ... i] 6 . 410 , 902,15 ̂
A%̂ íMblores *».?♦ y». ;*,.•»*.«,«. • . . . . . . .  • « > * .  * « . . . . . « .  • . . . . . . .  ♦ *.•.« «.♦i.,’*.#,,,-... . . . . . . . .  ...... . « « * . . ■ . « . , ,  1.203,331,74
-0¡£»aéft.f$fttEM§6&y eoBservadite   ¡ M5.51%87,
ffe^-uardo    **••»•»* o.» * - • « . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . .t. ................. ........... || 3.96b 7,25jj93

Wj¡area^,¿. * 1* ..........«.................... ...i..,, i... ¿ ....... .c. jl 1.487.702,11
la rocsompo-ic én de envases usados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , . M 54.712^9

#4tUfaci0n de fondos en e! e x t r a n j e r o . . . . . . . . . . . . . . . *...............    756.358̂ 10
intereses del capital invertido sobre 6QiO0íb6Q) de pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Gastos de accidentes del trabajo. . . . . . . . . . . ..........      116.586̂ 29
Seguros eontra incendios de edificios  .................... ............... ................ ................................... ...... 444 7347/55
Seguros contra incendios de existencias de primeras materias y transportes.  ...... ........ ....  #06.348*17
Amortización de maquinaria y  obras reaaiz*€tes...¡por iaGompafiía desde 1.° de Julio de 1921...........        4.A5l^O
Gastos del cultivo del tabaco * # • ... ** ... •... « « . . . .  . . . . . . « i 32b720jp7
%#km . . . . ----- -------- --------- --------2.272.Q2p7

Summ Im gasMs           ¡ 36.366.719,49

LIQUIDACION ¡

importan los productos, según demostración an terior.......     i 343*fB5.i565^
A deducir: Por gastos generales de Administración  ..........    36.866.71^49

P#r e l3 por UQ de comisión para la CompaMa sobre pesetas 150.060.060. . , . . , . . . . . . . . . . . . . .  1 4.509.000,00
el 4 por 100 sobre el exceso de pesetas M6..883.845,90.....................................6.074.75^84 9^574;^3,84

267.294 692,15
Por el 76 por 100 de pesetas 6.156. 802,27 de persoimly material de la Compañía desde 1.® del

Jubo de 1025 a 30 de Junio de 1926,,..      I 4.679.169 73
fm  el importe del personal y material de la Representación éei Estado             .1 W l *483’o2í 5.360.462,75

* ' .G - ^  prúduct0 Kwid® pera el      261.913.439,40
   '   ■

&uÍs^edAl1>aeet^ 1? Contabilidad, C. €ah>© Hodoio.-V.0 B.°: El Director-Geientoi
eejo de Ministros, se ha servid®" anroW  í»® ^ 0 d« TaM®o&.Jüa(teé» Amaclo.—S. M., de acuerdo con el Con*
íGalvo SoteJp- aprobar la precedente licimdacidn.—Madrid 14 de Noviembre de 1928 —El Ministro de Hacienda,
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Liqu idación  de la Renta del T im b re  del Estado p o r el e je rc ic io  de 1.° de J u lio  de 1925 a 30 de Junio de 1926« í

I N G R E S O S

Voy venta de efectos.

Timbres de Comunicaciones :

Timbres de Correos

VENTAS

Pesetas

! Timbra particular

p e s e t a s

TOTA L 

Peseta»

f

77.721.873,00
21.076.056,55

832.383,70
2.967.10

10 AÍÍ8 : 4Í}̂ ' 00>

i
133,227,80

í
»
»

 ̂ %
\

34.913,75
7.889,00
»

325.777,75 
* »

638.467,55
»

? a
h- r
í »
. r  

r
' *

77.855.100,80
21.076.056,55

832.383,7<|
2.907,lg

í 10.486.468^00 
1.679.288,25 

408,00 
442.960,00 

i 954.975,10 
5.055,40 

13 634.400,80 
8.035.643,80 

4.566,00 
14.752.204,áÓ 
21-428.420,2$ 
22.184.811,86 
2.581.896,00 

f SMB&flr 
> 102.QO8ÍOO 
« 6.685.799530 

284.917,36 
' 203.356(fe> 

40400
439

T.438'47f^^'-

Mém dé Telégrafos , , . , . . . , •  • « « « « » « . . .
Tarjetas postales..............................
Idem de la Unión postal ........ .................... .* ««* * «# ,...................

•
I. c s* demás? efectos:-

Idem id. judicial.................... ....................................... .................... ..
Pagarés de bienes desamortizados...... ............... ............... .
Idem a la orden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contratos dé Inquilinato ..................................... ...............................
1 dem de arrendamiento y similares de fincas rústicas . . . . . . . . . . . . . . . . .
Timbres móvi.és equivalentes, al papel timbrado común . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. para talonarios de facturas y recibos ........... .
Idem id. para resguardos;de depósitos...................................................
Idem especiales móviles. . .................  . .............................................
Papel de pagos al Estado.

1.679.288,25
408,00

442.960,00
954.975,10

5.055,40
13.599.481.55 
3.028.254,80

4.566,00
14.426.426.55 
21.428.420,25 
21.546.344,30
2.581.896,00 

89.885 00 
1O2’,OGO;O0 

" 6 6 Rír 709?3#

Letras de cambio ...............
Licencias.................

v Guías para acreditar la posesión do armas........... ........................
Moeumentos para acreditar la posesión desganado;............... .............

Idem id. para cheques de plaza a plaza. ................................. .
Papel dé'mtütas municipales................. .... •. •. • • • . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Id; por infraecióndéla Ley pectoral................. ., . . . . . . . . . . . . . . . ,
Efectos referentes a la propiedad industrial..................................... .
Documentos de Bolsr *• »•. • *. *. *«

Sumas,........................... .

Por ingresos en efectivo.*

Por exceso de timbre en documentos?, públicos y otros conceptos.......... • ,..
P or impuesto sobre los naipes . . . .  • « . . . . « . . . . . . . . .  •«

v # vOd • i vvjiiw
284.917-,35 
203.358,96 

5 40,00 
439.460,00 
513.803,95

198vl37’.077¡l0 2.059; 747,50 ‘ 200.196.824,00 

54.851.627,49.♦ •••••»• • • • «.* •

%

55.022.708,07
1.828.919,42

Por timbre orovincial______________ _ . ........................................ ............... .......................
255.048.352 03 

6.354.535,50

Rectificaciones.
í

í : o,o7 .

■ 261.4027887-; 60

Devoluciones y gastos generales de Ádministracián.

D<^elteio»esscorrrientes*efectuada» por las?Gagas del Tesoro.. . . » •  • •• • # ••••••• •

Indemnizaciones en Ganarías • •« *'• -•i.'.'.'»'*'1* •,••• .»,• • • .• • •• ••• ••••••«•••••«•••
CoQtflic clones. . . . . . . . . « « .  * . . . .  *•••»■• -• ...«. «•««*-•••.• «.«••• • * .«.• «... • • • •«• •••«••••••••••••••«•••
VarioS: güitos . •.. . •* * •*. • *••• • *.. •?»* *.. • ■. » . . .  • »•. • • *• • * • •* • ••»• • •. ••

T otal a deducir. ........«.M.

915.606,65 
2.892.Ó»2;« 

! 6.675,O»’ 
641.20170» 
34.480,7*

4.58910^®’

Liquidación. .

Recaudado por J a Gompañía¿. . . . . » . . . . « . . . . .  • . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  •
A dédircir: Por devolueibnes corrientea^y gastoade^administración ..... ................... . • .......... . .

Broductú líquido de l®¡ M£rut& en+el eiercieio, 19&©:,

Rec^Iíéacioiaes ..• »••-«.»«• • «i.« • • • • • • • * • • *

í
í 261,402 .887,59 
f 4.589.026,51

256.818.862,08

0,07

256.813.862,1.5
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T O T A L

Comision  de la Compañía, Pese ta s ______ _
1,126.000,00 pesetas por el 0,75 por 100 sóbrelas pesetas 150,000.000 de recaudación líquida de este impuesto

en el ejercicio de 1925 a 1920.
1.068.138.02 pesetas por el 1 por 100 sobre ©l exceso de pesetas 106.813,802,08 de recaudación líquida en el

ejercicio de 1925 a 1920,

2.193.138.02 2,193*l3^ f>2
254.620,723,53

Por el 76 por 100 de pesetas 3 024.477,45 de personal y material de la Compañía desde 1.° de*
Julio do 1925 hasta 30 de Junio de 1926.............. ................................................................. 2;.298.602,86

Por el importe del personal y material de la Representación dol Estado 306.676,94 2.605.279,80

. ■ PUQDUOTO LÍQOIOO PARA e l  T e s o r o  . . . . . . . . . . . . . . . . .  252.015.443,73

Madrid 13 de Septiembre de 1926»—El Subdirector, Jefe de la Contabii dad, O*Calvo Rodero.--T.° B.°: El Director-Gerente*
] uis de Albacete.—El Director general del Timbre, Andrés Amado.—-S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha ser’ 
vido aprobar la precedente liquidación.—Madrid 14 de Noviembre de 1923.—El Ministro de Hacienda, Calvo Sotelo.

Liquidación de la Renta de Tabacos por el ejercicio de 1.° de Julio a 31 de Diciembre de 1926,

importe Goáto-
. de las ventas > de las Labores encubo

j - ■   vendidas —

VE NT AS .Pesetas. Pesetas. Pesetas.-

Laborea peninsulares: - .
Picaduras ...................................................... . 103.871.351,50 21.689.405,85 82.181.945,65
Cigarros " *  • **•. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.074.904,55 10.167.910,63 22.908.993,92
Cigarrillos7 .’/ . 7 7  . . . ........... ’...............] ........ ........... ................. 61.793.443,95 17.110.279,3o 44.677.164,60

Labores dol extranjero de compras directas vendidas en:
La P e n ín s u la .. .        2.120.228,77 772.111,54 1.348.117,23
Africa . / .............................. 7     242.222,50 124.677,79 117.544,71

Labores de Canarias vendidas en:
La Penín uU . . . . .     4.258.093,25 1.549.551,43 2.708.:;4 ,82
A frica . . . .7 .7 .7 .7 .7 7 .7 .7 7 7 7 7 7 .7 .7 .7 .* . . . . . .7 ;.................................   865.502,20 i u t 174,43 t s i .327,77

Labores en comisión: t _  d
De Cuba . . . . . . . . .  . . . . .  . . .   ..................   . ............................. .. 8.33b. 150,7o 4.709. 58,51 3.626.800,24
De Filipinas-.. t . . . 200. 515,  *0 85.499,60 115.015,40
De otras procedencias             2.885.387,85 1.138.715,49 1.746.672,36

Laborea proco entes de com iso. ...................................... ............ 85.510,36 85.310, HJ >>
Sumas:........ ................ ..................................................................  217.743.116,4; 58.172.9^,98 159.5-0.123,70

OTROS PRODUCTOS ~

Ü« tchos de regalía de tabacos im orta ios para particu lares.. . . . . . . . . . . . . .  | 353.522,211 , 435 204 42 a
■Comisiones sobre tabacos importados para particulares   j * 7-6.682,21 \ * * ■"> A

Valor a precio de com »ras de envases recom puestos.            96.304;-31 > 946.039,11
# enta de envases usa lo s   ..................       ‘     278.516,20 1
®tUOs ingresos;  ................................. ................ ........... ..................................................................  58. 8 4,92 1
Comisos    ............................... ............. ................................... .................... . .......... ................... ........ 77.633,26 / ■__ _______ __

!...............................Sumcisdebeneficos,..........  ............. , .............................. ........ . . .  160.506.162,81

GASTOS GENERALES DE -;ADMINI STRACIOW "  ~
Premios de e^pendición ...........  .....      . . . .  6.527.0 9,39
Indemnización s a expendedores  ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . . .  498.625,00
Conducciones........................         3.096.854,72
Alquileres .^ . ..»»«*. 618.738,65
Obras de reparación y conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . , . .................................. .................................. i 72.821,03
Resguardo -    .......................................................................... ................................................. ..................... . 1.945 508,94
Por pérdida en labores ........... ............................................ ................ ...................................................................  208.689,58
Costo de la recomposición de envases u sados........................................       27.827,22
Situación de fondos en el ex tran jero .. . . . . . ---- -r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61.102,57
Intereses del capital invertido sobre 60.000,000 de p 'se ta s .            2.070.348,25 ;;
Gustos de accidentes del trabajo . ................................................... ................................................. ............................ 54.550,64

contra incendios de ed ific ios ..........    . . .........é * .. . . . . . .  733,30
incendios de existencias e primera 4 materias y -transportes  -------------- . . . .  . . . . . . . . . . . . . , . . , .  270.284,48

do maquinaria t  obras real-izadas por Ja-Compañía de.de -b0 de Julio de 1921 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.177,61
brMtOl t o  Cultivo del t a b a c o  . ............................................................., . ................................. 240.835 43
varíoagaatoa . . . . . . . . . .  ________ _____ __ ________ ____________ . . . . . . . . . . .  1.397.099,4H

-• -Sum^n Iús gastos- genera fas»> B . 17.552.206,16
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Veneficio

Pesetas*

L I Q U I D A C I O N
Importan los productos, según domoátración anterior  »»•».*««...«••« 160.5 6.1,62,81
A deducir: Por gastos generales de Administración  « . " *<<. »«« ' .......... . 17.552.206,16

142.953.956,65
Por el 3 por 103 de comisión para la Compañía sobre pesetas 75,000.000 . . ....... * • . . . . . . . . .  *, * j 2.250.000,00
Por el 4 por 100 sobre el exceso de pesetas 67.953 9 5 6 , 6 5 v « a .  • J .2.718.158,27 4.958.158,27

137.985.798,38
Por el 74 por 100 de pesetas 2.998.156,79 de personal y material de la -Compañía desde 1.° de

Julio a 31 de Diciembre de 1926  .............         2.218.636,02
Por el importe del'personal y material de la Representación del E stado.......................  336.785,66 2.555.421,68

Producto líquido para él T e s o r o .  ........      135.430,376,70

;

Madrid, 7 de Marzo de 1927.—El Subdirector, Jefe de la Contabilidad, C. Calvo Rodero.—V.° B.°: El Director-Gerente 
Luis de Albacete—El Representante del Estado en el Arrendamiento de Tabacos, Andrés Amado.—S. M., de acuerdo con el Coa 
«ojo dé Ministros, se ha. servido aprobar i a precedente liquidación.—Madrid, 14 de Noviembre de 1928.—El Ministro de Hacienda 
Calvo Sote i o. k

Liquidación de la Renta del Timbre del Estado por el ejercicio de 1.° de Julio a 31 de Diciembre de 1926

' ...........^    ..................111111 " ................................. " »      — .......... ...................................... í 11 ' I ■ I ■■ — ■■■■ I I I     ■■■■................... I! ■ .1 I   I —  I . ...............   ^

I N G R E S O S  VENTAS Timbre particular T O T A  L

Por venta de efectos. Pesetas Pesetas Pesetas ^

Timbres de Comunicaciones:
Timbres de Correos................... ........... . . .  • • , 39.923.781,74 39.401,56 39.963U83,30
Idem de Telégrafos 10.986.333,45 » 10.986.339,45
Tarjetas postales  .......... . . .     463.872,35 p 463.872,35
Idem de la Unión postal.     .2.619,75 p 2.619,75

Los demás efectos:
Papel timbrado común . . . . . ....................................................................................6.295.919,35 21.985,00 6.317.904,35
Idem id. judicial.......................  . . .. . . . . . . . . . . . . . ................   1.086.405,90 p 1.086.405,90
Pagarés de bienes desamortizados ••.»•••.••••••«•...........• ••.. 3 .2 i0,80 a 3.210,81
Idem a la orden  312.955,90 » 312.955,90
Contratos de inquilinato... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••••••••••• 656.098,15 p 656.G0|£l¿
Idem de arrendamiento y similares de fincas r ú s t i c a s . . . . 48.933,10 a 48.9$%!^
Timbres móviles equivalentes al papel timbrado común •••••••••••••• 8.820.191,40 p 8.620^§Ii4<L
Idem id. para talonarios de facturas y recibos . . . . . . . . .............•••.•••• 3.162.673,30 8.815,75 3.17l.4$$$5.
Idem id. para resguardos de depósitos.. 3.540,20 * 3.5^20;
Idem especiales m óviles.     15.762.790,15 282.800,00 16.045.0^15
Papel de pagos al Estado • 11.688.923,35 P 11 688.9^05,
Letras de cambio   14.739.852,80 477.480,20 15.217.3^^00;
L i c e n c i a s .  1.990.841,50 P 1.990.841,50
Guías para acreditar la posesión de armas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.851,00 P or$‘ iqq'Sa
Documentos para acreditar la propiedad del ganado. 254.193,20 ♦ -54.193,2%.
Timbres móviles para efectos de c o m e r c i o . 3.922.022,25 P 3.922.022,-5
Idem id. para cheques de plaza a p laza ... ....••...•••••i.. . . . . .  212.569,24 P ^12.569,2^
Papel de multas municipales.
Efectos referentes a la propiedad industrial  .........    170.697,20 1 «I d 2oo
Documentos d e ' B o l s a . 418. 819, 35 794.513,50 1.213,882,8$*

' «— »— —•mmmmmmi -m m ■■ i — 1 ' ' "  — m  I ^

Suwm       121.054.430,08 1.624.496,01 122.078.926,

" Por ingresos en efectivo.

Por ^xeeso de timbre en documentos públicos y otros conceptos. •      f  '
Por impuesto sobre los naipes. . . . . . . . . . . . . . • >  • ••.•. • - - *  ̂ i qa a^
Por impuesto sobre tabacos del extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * •* •• | 4':'J • •M * >

„  327.116,11
A deducir: Reintégradó a expendedores y Provincial. . . . . . . . .....................    180.341,73

■' TtoÉtá , » . mí« í»^»h h m íw w m .«h.h' » h *........ *..................  *.................. I-Vi ~«V6> í;74^3§:
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T O T A L

Pesetas

Devoluciones y gastos generales de Administración.

;Revoluciones corrientes efectuadas por las Cajas del Tesoro........    353.797,07
Premios de expendicion . . . . . .  # .•.. . . . . . . . .  ..................... ..................... ....................... ( . 1.53.1.457,38
fedemnizaciones en Canarias.. , ....... ............... ................. .................. . ,  ¡ 2.846,00
Conducciones....................................... ............ ................. ................................................... ......... ...................  429.701,34
Varios gastos   ....................................................................................            48 638;86

T otal  a  d e d u c ir . . . . . . . . . . . . . ...........           2.466.439,65

Liquidación.

.'Recaudado por la Compañía.     ........            • 152.146.774,38
A deducir: Por devoluciones corrientes y  gastos de Administración.. ....... .. .................. . . . . . . . . . . . . .........   ■ 2/466.439,65

Producto liquido de la Renta en el ejercicio de 1 - de Julio a 31 de Diciembre de 1926. 1 4 9 .  680 334,73 

Comisión de la Compañía,

562.500,00 pesetas, por el 0,75 por 100 sobre pesetas 75.000.000.
7É6$03¿35 ¡®ies'#as, por el átpor 100 sobre el exceso de pesetas 74680,334,73.

 ----------------- • ; 1.309.303,35
1;309¿303#5 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------

i % ; 148,371 .031,38

Por el 74 por 100 de pesetas 1.608.706,23 de personal y material de la Compañía desde 1.® de
Julio a 31 de Diciembre de 1926   ..............          1.190.442,61

Por importe de personal y material de la Representación del Estado    147.862,40 1.338.305,01

P roducto  l íq u id o  pa r a  e l  T esoro .. ...............................       147.032.726,37

Madrid, 7 de Marzo de 1927.—-El Subdirector Jefe de la Contabilidad, C. Calvo R odero.-—V.º B.°: E l Director-Gerente, Luis de 
Albacete.—El Director gunerál del Timbre, Andres Amado.—Su Majestad, de acuerdo«n  ol Consejo de Ministros, se lia servido 
aprobarla precedente liquidación.—Madrid, 14 de Noviembre de 1928.—El Ministro deHacienda, Calvo Sotelo

Núm. 723.
Excmo. Sr.: De conformidad con  

l o  dispuesto en la Real orden de l a 
Presidencia del Consejo de Minis
tro s núm. 2.271, de fecha 15 del 
actual (G a c e t a  del 18),

S . M . el REY (q. D. g.) se ha  ser
v ido  trasladar, previo concurso, a 
la  Biblioteca popular, del Distrito
d e l Hospital, de esta Corte, a Ma
n uel Oñate Serrano, Portero 

Jtn, que presta sus Servicijos un la 
IDelegaeión de Hacienda; de la  $p¡P£H

De R ea l o^den A© d igo  a V.d£. pa-n' 
m.con octa re iíto  y  e f e c t o  WmÚ \ 

ipanrie a V. E, muchos añam. Sfl&~ * 
®rid, 24 de Nóvienfere; de ;
/i - ' calvo soim¡m \

Ministro de Instrucción 
M ica y Bellas A ltes. *

Núm. 724.

Excmo. Sr . : L a organización de 
lo s  Departamentos m in is t e r ia l e s  
llevada a a fecto por el Real d e c r e 
to-ley  núm. 1.888, de fecha 3 del ac~. 
tual, (expedido por la Presidencia 
del Consejo $e Ministros, impone •! 
la necesidad de fija r determinadas i 
normas a que deberán ajustarse lójs; • 
respectivos .M inisterios p a p i lianei ' 
frente, durante el período que íes^  
ta deL actual e je rc ic io  vecoñúmmo, i 
a los. t o e s  que le  ^©h inherentes, i 
habilitando a l p rop io  lo s
medios adecuados. 

v 
A ese efecto y en armonía con la

autorización contenida en el articu
l o 10 de la referida ^Soberana l i t e  f 
posición, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se declaran comprendidos en 
dos capítulos adicionales del vigen
te Presupuesto de gastos de la sec
ción primera, de " 0bligaciones de 
¿m Departamentos M in isteria les” , 
uréditos por un Im porte total de 
27.391,49 pesetas.,, .para Atender, 
durante el período comprendido en
tre el 4 de Noviembre y  el 31 de 
Diciembre de l año en curso, am-t 
’b^g indluslyi, a los nuevos servia 
c i os derivados pal cuiúplimionto de 
aquella Soberana disposición, en 
la  nuautía y  con la  diSt|%udrÓn que 
se deta llan , los  acuate Miipeiideráh 
del Ipn i^ terto  He Nación
nal, $me «sfenS 201 que i£

-#il izaste*
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Capítulos Artículos. DESIGNACION DEL GASTO Por servicios. Por artículos.

j MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL

Adc. ÍO. l .°  ¡Sueldo del Ministro-.................. ....................................................; .............  ' » 4 .? # $ $

$ 2.° Directores generales:
!Pa* Director general de Agrieultura, con el sueldo anual- do pe^l
( setas l f . 0 « ....................................      2.850,00
Un ídem fd. de Industrias, con el ídem id. de id....................   2.850,00

- i      5.7W 99
£  3#° ! Gratificaciones: m ,

•Al personal afecto a la ¡Secretaría Auxiliar del Ministro y
¡ servicios especialtes ............................................    — ......... .................. ..................  6.333,34
'Al idem id. de la ídem id, del Director general de Agricultura. 1.900,00
¡AI ídiem M. de la ídem de la Direccida general de Industrias, 1.900,00

----------------    10.136,34
& 4.° Sección de Contabilidad:

! Un Jefe lie Administración’ y uno de Negociado del Cuerpo Pe- í
! rielad de Contabilidad deí Estado.  ......... ; »
!Seis Cónf adores Auxiliares é&li Auxiliar de Contabilb
1 dad dtet Estado  ..........................................      »
Pam  gratificación a este personal que asista a horas extraordi

narias ............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........................................      791,66
I *”    791>M

I 2i.mm
^dc* 11, Unico. Material:

;Para gastos de material, escritorio y correspondencia de la Se- 1

Auxiliar 950,00
; | Gastos- entretenimiento de un. automóvil al; servido del Mi-n!
f--------------- ------ --------..... . . . . . . . . . . . . . . . .  i 3.166,67
¡Gast&s de material, meritorio y  correspondencia de la Dfí’ec- :

1 e lfo  generaf de Industrfefes........ . . . . . ------- . . . . * . . --------- I 1.900,90
;  :   . 6.016,6?
-

—  - ■■■ " » ■ -      —     ■.................. ........ , . . ,  ■■■■■ — ■ —      .    f  n.  . . .  n^ i i ■—  ■ ■■ ■ ■ »■■■■ „ . .  , -  ■ ,  .................................................................... „ ■ ■ ■ ■ ■ .........................—

!Asimismi> jdaclara ana* apapíaÉo$ anteriores;, í?on b aja  en detallan, con expresión  3.©. tós fe-^ 
pirado ’m  1 .1 0 8 ,3 $  p esetas e i e£é-. , el y ígente P resu p uesto  [de; g astos  ; m anentes de créditos afectos' & los.
SSfó. figurado en ef cap ítu lo  L®, $?r. : de “ O bligaciones de lo s  D e p a rta - ¡ m ism o s, disponibles en 4 d&i ac-¿
■tíc-ulo 3.° del v ii^ É te  P r e su p u e # o  Tinentos M in isteria les” , Créditos por tual, corresponderá a la ’P rM l& m *
S3& g a sto s  de la  Seceién segu n da , : un total im p o ite  de 2 9 .7 4 9 ,8 2  p e - ; cia y  M inisterios que tam bién  se
^JffiníMerio de E s t a f e ” ,, para e le -  i setas, como; S ig u e: ¡ citan, únicam ente en la parte de
[var de 5 .000  a 12.00D pesetas a n u a - j .. a ; i aqu ellos servicios que les son iü h é-

:!es la  a sign ación  por re p re se n ta - artícu lo  ñ °* ^ (VOü fio ! rentes, cesando en dicha O rd en a-
felón del Secretario^ g e n e r a l f e  \ Q a ^ -c u l^  ji.o... . . . .  2fi,00 M f i  -  ' . fecha de u ro -

& « ja t o s  exteriores,; él cual ítepén- ; ^ « ^ 0  7 ^  ^  4 .7 49  82' l i g a c i ó n  del precitado Real dé-
m  m *a P residencia  y  A su n to s e r t e V ,  4 .7 4 9 ,82  ■crettt_ie v U - te n ía »  a tr ito íto , fcin
purcs> que dispondrá la? ord en ación  _= 2 i .? 4 9 ;^ 2  n $u& por feífe dejen  de ñg&tíéfitf' íbs(
itel g ^ sto . __ _______ __ _ í créditos en las Secciones fifí QUfe

En compensa*Gión de los 4.° L a  oráenación  del gasto  de ; | actualm ente se hallan comprendí-!'
créditos que se. cun-ceden en los- J. los servicio# que a continuación  se « dosv j

Capítulos.. Artículos. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S  j Peseta».

,-----  — _ í:   T    :— :—      — —   !-----------
A LA PRESIDENCIA Y  ASUN7WS EXTERIORES [

0
De la Sección 2.a m in isterio  de estado

1.° l.°  Sueldo del Ministro.................................................................     ^SSiÍT
» 2.° Jefes de Misión.............................................................................................................................
» 3.° Asignación por representación al Secreltario general del Ministerio..............  ¡ 83%w
» 4.° Para jptgO’ de- sus haberes' a los Jefes de Misión, - excedentes y de¡ los dis-

| punibles y Cónsules generales de primera clase y Cónsules generales e-n P
iítói^caí situación.. . . . . , — . . . . . . . . . . . — .....................................................     r  12.596J10

» 5.° Asignación a Agregados diplomáticos, conforme establece la ley de la ca-
f rrera,  ............      14.5(KMJ0

» ' &?■ POíonal consularv..... . . . . . . . . . . . . . .      i 222.666>76
» T.°- ’ Mem dê  laa díídomáticay. consular y ele intérpretes y vario, asig-i

* nado-a las- S%€cioiies>, Centros y Dependencias de este Ministerio.............| 84.441;94
» " 8/* Cuerpo administrativo   1 29idi8r‘ii-
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Capítulos. Artículos. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S  Pesetas.

'.$« 1 ° Material de la Secretaría general, Interpretación de Lenguas, Ordenes,
Cancillería, alumbrado, calefacción, etc.................. . . . .......................................  35.333,40

>:> 2 .0 Para servicios en la Secretaría auxiliar y  otros especiales del Ministro.... 8.678,60
3. 3;« ■Asignación para Condecoraciones de las Ordenes de Carlos III, Bamas de

María Luisa e Isabel la Católica, según Estatutos . . . . !     . . . .  6.000,GO
4 ,« Asignación para Condecoraciones y Títulos de la Orden del Mérito C ivil... 5.000,00
1.0 Personal de Embajadas y Legaciones  ........ —   ...........    511.863,90
2.0 Idem de Consulados...  .......................................    ....- . 327.985,90

» 3 .0 Idem de Intérpretes .................        5.833,40
4.*° Tribunal de la R o t a . . . . . . ..........          46.111,72
1.® Material de Embajadas y Legaciones.  ......................    79.641,66

 ̂ 2 .0 Idem de Consulados..  ........................      125.538,32
g,, $ 0  Idem del Tribunal de la R ota .—     —  i . . .......................................... 1.583.40

l*o Gastos de viaje de los funcionarios de los Cuerpos diplomático, ccnsular¡
y de Intérpretes y Sus familias, habilitaciones de Establecimientos e 
instalación ...................   —  —  ..............................•...'.............................    495.712,49

2.° Gastos extraordinarios de las Embajadas, Legaciones y Consulados, Patro
nato obrero en París, Comisiones transitorias en general, etc..................  287.609,46

3.0 Para gastos especiales previamente autorizados a los Jefes de M isión  llo!o32-Í99
 ̂ 4*0 Gastos de correspondencia postal y telegráfica.................................................   263*499 84
 ̂ 5 0  Para impresiones y encuadernaciones oficiales, suscripciones a la Gaceta ’ ’

y Prensa extranjera, e t c . . . . . . ...................... ...................................T...................   62.243,65
 ̂ 0to Para alquiler de casas en el extranjero, obras y reparación de moblajes. 127.305 10
 ̂ 7 .° Gastos de vigilancia en el extranjero y  los de carácter reservado........... 49 800*00
 ̂ 8 #o Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los Hospitales y rejpa-

. triación de indigentes y náufragos, con arreglo a los Convenios interna-
clónales  ..............................         101.081,59.

Para gastos de la imprenta, administración y  publicación del Boletín Ofu
( . clal del Ministerio de Estado.   —  ........ .................. 20.649,77.

. 31  Para subvención al Instituto. libre de Enseñanza de las carreras.diplomá
tica y consular y  Centro de Estudios Marroquíes............. .>.  8.333,46

 ̂ 12 Para servicios y subvenciones a Centros de .Enseñanza y misiones cientí
ficas en el extranjero................................................................... ................................ 30.157,12

 ̂ 14 Para satisfacer sueldos personales a los funcionarios de las Carreras y
Cuerpos de este Ministerio destinados en la Secretarla de S. M>. el Rey. 8.166,70

 ̂ 15  Para satisfacer sus sueldos personales á los funcionarios diplomáticos y
consulares adscritos al Consejo de la Economía Nacional............................ 24.133,43

 ̂ 15 Para servicios de la Oficina de Inform ación......................................................... 28.636,52
 ̂ 17  Cámaras de Comercio, en el extranjero.....................................................................  28.333,40
 ̂ 20 Subvención al Patronato de Relaciones C u lturales................................ ........... 26.229,00
 ̂ 21 Para satisfacer sueldos personales a los Auxiliares de la disuelfa Oficina

española en la Sociedad de las Naciones  ..................................................  4.416,70
■ *  , 23 Participación española qn la Aeronáutica internacional..................................... 25.060,00T

j, 26 Para Comisiones en el extranjero por personal de los diferentes Ministerios. 17.415,06
Ovo ±o  Personal de la iglesia de San Francisco el Grande.................. ..........................  10.698,25
* 2 .® Idem de la Conservaduría de la iglesia y edificio.........................    4.166,70

7to Unico. Material, gastos de culto y servicios de la iglesia de San Francisco el Gran
de, de la Conservaduría y dé la Hospedería del expresado edificio...........} 2.500,00

g.o i  o Servicio a cargo de las Misiones...........  .................... ......................... ...................  122.250,00
 ̂ 2.0 Asignación al Vicario Apostólico de Marruecos.....................................................  . 1.666,70

^ > 3.0 Material de la Sección de Obra pía..................................................................................   1.250 00
< 4.0 Gastos extraordinarios, evetuales e imprevistos del Patronato u otras Mi- 9

siones religiosas............................................................................................  57.858,20
3 .o Unico. Obligaciones que cárecen de crédito legislativo .............................  124^95

iÉfeienal 1.® 1.° Exposición de Prensa y Ar^es Gráficas en Colonia...............................  45 ’g#
ÉÜc i^nal 3 .® Unico, Para auxilio del Estableóiinieiito de Casas Culturales y  Comerciales en

el, e x t r a n j e r o . . . . . . . . i . . . . . . . . ...........................................................................  1 0 0 .000,00

l 3.676.237,78

De la Sección 15.a— Obligaciones a extinguir de los D eparte^ ' tos
Ministeriales.

M IJÍISTEUIO DE ESTACO t
2.® Unico. Personal ex ceden te .........V .. . . . . .V. v v ... . . ..  ..................................................       41.000,00

/Atí''MfNIÉT‘ÉRIO BE FOMENTO

- •. ' &'■ la ’Sección 5;\— miististehio j>e m a l i n a . . / .
. ..

~ * 2 *  * • - V  v  •••• Dirección general, de . P e s e a v . ; ; . ; u v v > !,.>.'•• A t ..U ., . ■.............  :i$5.639}6u
• ' - ,v : - ' : ; Concepto 1 .o__M aterial .de la B:ireeción> general, detPegca.— Pái'a ;;todos los •

gastos que ocasionen sus , seryieios, así centráíes, éóifiq. de Líiboratorios ■
•;• ■; costeros y trabajos oeeanográficos, aiquilsres, Éiblíotecá, etcl.. ..............  * 8.333,37
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~ «■ © Concepto 2.® Para ios gastos que ocasione la participación en las Conii-
; sion.es internacionales, incluso el pago de las cuotas asignadas a España 
; y  la preparación del Congreso y Exposición de Oceanografía e Hiclio- ">i 1^7 56
’ grafía de S e v illa ......  ........................................ ............................ . ~ * »

* | ídem. 3 .o_Subvenciáii al Comité Nacional de la Unión Internacional de ^
* Ciencias biológicas    * »

Idem 4.° Subvención para la impresión del Boletín de Pesca y  demas pu- “ ir  a 74
• * .. • blieaciones oficiales de la Dirección.

^ Idem 5 .°— Para ios gastos de ampliación y fomento sucesivo de las insta-
* . I lociones de los Departamentos de la Dirección...........................................  - o  o,
■ £ 'Idem  €.° Para los gastos que ocasione, el verificar y comprobar la sitúa*-

1  j ción de las almadrabas y los que motive la inspección de almadrabas,  ̂ ^  ^
! balleneras y pesqueros fijos ......................     ••••;••..........i*.; :*’ ’

v > : Idem 7.°— Para los gastos de entretenimiento de material mobiliario, al-
* quileres y viajes de las Delegaciones, e Inspecciones ̂  costeras...................  ,vw

> Idem 8.° Para material, alumbrado y demás gastos ordinarios de las enea-  ̂^ 9  qg
■ ñizadas y piscifactorías del Mar M enor....-,..................................................      ;-;---------------

106.298,68
 ----------------------------:-----------  nmfSf

^  . .. . AL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

De la Seción 1.a presidencia del consejo de m in istros

Instituto Geográfico y  Catastral'

l.o  Dotación del Director general  ............. ;••••...........•....... ............................
4  2.« Cuerpos pertenecientes al In st itu to ......................... . .............   ■••• 965.420,12
v g,° Remuneraciones a personal no agrupado en C uerpos.......•••••••••»•..........   33.763,5?
¿ 4.0 Diversas obvenciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  27.300,27

jg  1.® Gastos diversos de la Dirección general....................................................................................5.7.267,31
^ 2.° Trabajos geográficos y  g e o f ís ic o s . . . . . . . . . . . . . . . .      •■••• 851.942,7!?
> 3.° Metrología ................................................      2,112,50
¿  4.° Publicaciones y Artes G rá fica s .... . .. . .. . ...........        125.103,27

2 1  ~  Unico. Servicios gen era les .......................       .42.292,65

2.108.202,41 '

AL MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL

De la Seción 1.a presidencia  del consejo de m in istros

Wonsejo de la Economía Nacional.

,.............................................................................................................■..........................   07.153,21
10 Unico. Personal ........................................................................................  32.898,30
5  Unica! Gtetótas^le' íá' C om isáidaAlgodonera' del E stid d . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■
Ig Unico. Idem de la ídem de la S ed a ... . . . . . . . . . . . . . .......••••.................................## ■-*-

583.384,9-1

De la Sección 6 .a -m in is ter io  de la  gobernación

j .  <2* Concepto 1.»— (Director general de Abastos, ¿efe Superior de Administra- n.m fiO

4>„ 6.» Dirección^general' d é ' Abantos.— Gastos de material de laa Oficinas de la • 1>MM§

(Para dotar iguales atenciones de 1» Dirección general de Comercio y  
Abastos.)     y » —**

De la Sección 8 .a.-—m in is te r io  de eomento

3 v 4/■ Concepto l.°.-Conservación  y servicios especiales de! M in te te r io .-a M ^ -
cios especiales— Visitas de inspección, Comisiones y  *5
España y*en el extranjero para todos los servicios de este Minia o T
asistencia a Tribunales de oposición  ........... ¿ « '* '7 /^ ’̂  * '»  * Idem 7.» Idem Id.— Idem íd.--Para sufrgaar las gratificaciones por ^ o r «
extraordinarias al personal técnicoadmi*istrat!vo y al> “ ^ “ d í S r
tatlvo, mediante justificación, en relaciones de asistenc c , P ...........  4 .4 15 ^
la S u perior id ad ........    ..................      w ... ,  • • •• •........v;.........

% 5.a ídem 1.°— Consejo Superior de '
« 7 .o5; . ::r -  v servicios 'j^ e rá le A - '833,38

. . ,  , al Subdirector*; . . , ' . A L L  v  • •'*• • ;•• •'•*?••••* * V ' '  ‘ :
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■■■■■'• . . - -  ■; -■'■■    1 : :        ■ *   ^
y?íS  ¡i

m 7 o ^Servidlos generales de Agricultura y  Montes,—.Coirceiito “Publicaciones
r* * í agrldlas y CGeiítro de difusión d e  obras .die A gricu ltura............................  1.333,32
'J , g o  íA gricultura,—-¿¡Conceptos: “¡Gserp.os de Ingenieros Agronómos— Cuerpo de
f  * 'i Ayudantes .— Consejo ÁAgronómieo.--^Beeoión m  Agricultura:—-Instituto

S A grícola de Alfonso X III.— Escuela especial de ¿Ingenieros Agrónomos,
í Escuela especial de Peritos ¿agrícolas— le c c ió n  de Explotación— Esta-
i ción de Agricultura general.— Agregaciones del personal del C u e r p o .-
Í Instituto 'Nacional Agronómico de Investigación y "Experiencias.— Esta-
l éión Pecuaria Central.— Estación Am pelogidñca COeiitrál.— Estación de
I Cerealicultura. Estación de Viticultra y  ¡Etnología d e  iVillafranca del
? Panadés.—Estación Superior de Sericicultura e-Industrias Zoogenas de

"■■Murcia.—¿Estación de Estudio de Aplicación del /Riego d e  P in éfar (Hues- 
■¡ ca) y  Estación "Superior de Olivicultura y Eiayótecnia de Baeza (Jaén)” . 923.933,63

|l ;$.° !!■ Ganadería .......................   . . . . . . .............      99.618,69
1.° ;; Secretaría y  ¡Direcciones generales,— Asignación para ¿gastos de escritorio

¡\ ( ;i y  material de oficina de todos lo s  ¡Negociados, etc,  ..................................  2,000,00
2,0 Consejo Superior de Fomento.— Gastos de escritorio y m ateria l....   666,60

v£  Jj ¡ • • * 3.° Idem 2.° Consejo Agronómico.— Gastos de escritorio y material de oficina. 1.500,00
T l í  Gastos de personal de las Oficinas provinciales.— Agricultura.................   270.259,40

i f  ? Gensejos provinciales de Fomento.— Para todos los gastos de estos Con-
#  0 * sejos  ................            *500 ,00

ti  tt ^Agricultura y Ganadería................................................................*............................................... 56.073,48
?  Unico. iuem 1.°— ¡Secretaría, ‘Direcciones ^géneráles sy /Dependencias centrales.-—
x Para gastos de los viajes, oficiales, de los extraordinarios, de alta inspec-
, ción, trenes especíate, étc      ••••• — .  •• 2.982,12

'*?'■ • -$ >  . . ^Idem 7.° Idem id.— Alquiler de edificios con destino a 5los Consejos y
" { Juntas consultivas u Otras Dependencias céntrate y  igastos que se oca-

¡ ;í sionentnara, su completa instalación y'traslado': de local. .  ..........    2.3*4,85
m  ¡ Idem  1;°.— Agricultura -y Moiites.— Servicios ígenerales,—iBara publicación
7 !■ y  confección de bq jas divulgadoras y folletos ? dé divulgación d é la s  re-

| gioiies agronómicas, "Memorias reglamentarias ;de ;t e  mismas, e t c . . .   >6.062,22
|j ,» i Idem 2;°—1 I&em "id.— ídem id.— Para ampliación iM m m vM o de estadística

| agrícola que se realiza 'per el "Comité * informativo d ó  producciones ag ii-
| colas, e t c . . ........................................   . . . . . . . . . . . . . . . ................... . . ....... . :í0,000,00

. j j  j » 1 Idem -6.0— Idem id -ídem id.—/Publicaciones, impresos, adquisición de
libros y  revistas, Memorias y Estadísticas de los ramos de Agricultura
y Montes . . . . . . .  ........           1.142,74

•' j s  » Idem 7.o— Idem id.— Idem id.— Vitelas y  cartulinas brístol para títulos pro-,
| d!esiom!es de dos ^Cuerpos de Agrónomos .y de Montes, carteras para 01
7 envío de títulos, e tc ..........................       375,00

1 | >> liW em ^ ^ -^ Idem Jd ,—Idem . id.— Impresos para rendición deccuentas y  docu-
'J montos de los ramos de Agricultura y  'Montes y estadlíStica de contabi

lidad d t e t e t m i s m o s ^ ^   ........................ ............. *.........  2.384,50
¿  j j  »  Idem 1 Idem id.— Idem id.— Para apremios de concursos, Conferencias y ;

: 7 ; i  . AedAeeión de Memorias de carácter agrícola y  pecuario yrcreación de He-
| jgistrciS tpc lógicos ptrr paidicUferes..     . ...; 18.650,00

- s  : »  | ® e m  .16— Agricultura y  iMonífees.—Servicios genenáleSíJGomité ^informa-
), ■■ | ¿tivOvde.producciones ag ríco las.... .......................................... ......... .................... ' ¿38/931,95
ü¡ f 2,° Idem l.o— Servicios especiales Anstitüto ?Nacionál A gron óm ico ‘de linves- _
f  tigación y  experiencias.............................................................................................. r 108.877,87

'! i ;  ¿ $ Idem 15 Idem id iServicios especiales.— Servicio de fitopatología agrí-
‘ f  Cola Para cuantos origine el material y personal facultativo y auxi-

1 A :®iTOnlImiento .:de los .vservicios ■ .de .fitopatología- ...................... b.79l,*o
3/  ! 1 ,° Idem 2.°— Agricultura y Ganadefíai— instituto agrícola de Alfonso X II.—  \
í \ | ^íís^íb é e prácticas ide dos .alumnos de la Escuela Especial de Ingenieros ;

! | Agrónom os  .................         i ^  999 89

Í 22i° |IMem^&-Aláí0m l4dí--^lIstófiecimlentos de "enséfism^ y  ^xperimenttación..^
¿ Idem íd.— Campos d:e dem ostración.  ......................................        |

'*£•* i Ü m . sM.— del  cam po^.. . . . . .  1.      .............................................................. |
Servicios d iv e rso s ......: . . . . . . ............................     .¡ fo ^ q o o ft  ‘

Í 6,° Higiene, sanidad y mejoras pecuarias...........................      —  ! , im 470 V
1*° Construcción del edificio dé la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos j "0.47¿#0o

. Establecimientos agrícolas oficiales  .................................. .................................
3.° I^cbvígío mt&mmltigiiso a g M c o la ^ .,. .. . .. . . .........................     hIIÍzI

' 4.° ¡ Material de divulgación.....................................      1.575,50
5*° |^a@as eventuales           .........     I

— ii&éiuitiüa íeedera
1 Otros ..................................................................... 7.200,00

| 2.441.017,59

■ I • . .
- í De la Sección*9.a—iM in .iste»to :m ' 4‘0 te «a ró io m Inoustsia.

; Dmmúml ?$muít£íim  4E 0S coiíceptos: 'W n  Subdirector de Industria, In- 
"* geniere^Industrial— nCn Ingeniero IntodWál^AGuátfO íld. íd.—^Aeronáu-  ̂000 00

g . tica civil.—ITn Tngenlero TndtTátriai vTefe idel 'servicio^;.  ........  0^ 0?
■ . Escuelas dé Ingenieros in d u s tr ia le s .... . .. . ..    ........ . . . . . . . . . . . . . j  77.8-7,80
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1.° ¿ 14 Laboratorio de Mecánica industrial y  autom ática................................................• 4.16M4
15

» i

2« 1

1*8 Idem 1 .0.—Indemnizaciones y  ipiiomios.— Bar-a gratificación a  los exami

1.®

nadores de marcas, funcionarios del Ministerio .^ue desempeñan esto-s
« servicios, con arreglo a la Beal orden de 29 de Noviembre de 1923........
Idean 7;o— Material del M inisterio.— Registro de la Propiedad Industrial

3.36d,67

y  Comercian.— Para los ¡gastos de escritorio y oficina, catálogo dé paten
2.266,VOtes y (Biblioteca......._______ ____ _______— ...— ........ ...............................................

4.® » ] Idem 1.Q—Gastos diversos.— Par-a los gastos de todas clases que -ocasionen 
las visitas y  Comisiones del servicio, incluso al extranjero, y delegados
del Gobierno en Congresos ,de -carácter comercial, industrial y  social de

2.653,45
» .:} » j Idem 3.0— ¡Idem Id .....Para los gastos ¡de la  Estadística an:du$|.trial del Mi

nisterio ................... ................. .................. ............. .. ..... .................................... . 2.0'MM
» í » i Idem !5;o—Idem  M __C astos de inspección especial del servicio de .Besas,

1.259,00y M e di d a s ....... .......... ............... .................... ................. ...... .................................. ........
» ' 3.® Laboratorios de investigación industrial__ .............................................................. SXWüfM
» I 8.® iServicios especiales de carácter técnico____ _________ ____... . .___ ____ ____ ' 3.77B,#e

5.® a • 1.® ¡ Idem l.o— Auxiliós y  subvenciones.—A uxilios a Exposiciones, Congresos y-
Certámenes de carácter comercial/ industrial y social y  participación de

5MQ’WEspaña en  e l  Instituto Intem aienál de C om ercio ....,....................... ...... ......
» » i Idem 9.0— Idem id— B ara los gastes ,de material, personal y  publicaciones

4.O0O.;O0
3.® de )la Junta Nacional del Comercio Español en :Ultram ar........ ...................6.® Comisión permanente española de E lectricidad......... ......................................... m . m w

3.® Unico. Exposiciones ....... ............ .............. ... M. . . . . . . . . . . .  ............ ..................... ............... 134,60

»)
186.265,69

5.,° Los remanentes l e  nréáiítQS, 
en cuanto exceden de los anterior-, 
mente señalados o lo s  créditos que 
formando parte de dotaciones g lo 
bales para distintas Binecmones 
'generales, figuran en la s secciones 
octava y novena del IPresupuesto 
[de .gastos en vigor,, sin  que acer
ba de su aplicación u ordenación sg 
tiaga declaración jexpresa en lo s  
Apartados anteriores, ;se utilizarán 
para atender a los servicios que les 
/[corresponda, conforme a las pres-* 
[cripciones del Real decreto-ley de 
8 del actual, aun cuando su expre-, 
3sl5n no responda a la s nuevas dé- 
^ígnaciones dadas a deterroxnados 
¿faeritros directivos.

Lo que de Real oxíden tengo el 
honor, de commnlciic a V. E. para 

conocimiento y efectos corres- 
^óndientes. Dios guarde á Y, E. 
p u ch o s años. Madrid, 24 de Nim 
vielmlbre de 192$.

€ALYO BOTELO
M w . . .

ñ  Núm. 725.
> limos. Sres.: El artículo i§  del
Épd 'decreto de <3 del aictmal, aten-. 
|p ad o aifeinnas de las t c ^ lu p « e s  
fem a d a s  por el ruarte «Genfrese 
®^ÍM:pali:̂ ta, tóleferaáe en torgge- 
B | &ítermáwj es&e Mááal t̂ario
ffip late veineangaáo de ákskw. £!»-. 
¡j|ps, necesariias para ^UímGéé®i.

A. este efecto., y  para esdter dudas

por parte de las Autoridades cconó- ] 
micas llamadas a entender en cuan- j 
tas cuestiones surjan en su apdica- J 
clon, -como de tas Ecrpcraclones mu- 1 
ñicipáles a quienes afectan actual- ¡ 
mente o puedan afectar en lo suce- i 
sivo sus disposiciones, ;

S.-M. el Rey fq. D. gd., de confor- i 
m;i dad con lo propuesto por la  Da- •; 
rección general de Rentas publicas, ¡ 
ña tenido a bien aprobar las normas 
siguientes:

1:* La Carta nmmcipal ecoaiómi- 
ea y fiscal, a que se; riñere el artícu
lo L° del Eeal decreto, que a partir 
de su adopten los Ayun-
itamiente, detecá sea* aMaitáia por 
aquéllos m los Delegados p J^añÉele- j 
gados de Encienda de la respectiva 
provincia # comarca, tes que, $  su 
¥iz, procederán & fe -
mitárla \a la Direcciém general le  
Renta$ para su irré- ;
j$te a los de los intatoos 2
y  3 del citado mrftate l .d del Ite®# \ 
decreto, juntamente mn.& m  redama- ! 
clones que en su caso se formulen ■] 
ante el Ayuntamiento  ̂ con los escrj- 
Lps de alegaciones o de los juicios que j 
sohm tales reclamítcioneB estimen i 
Pérfinenté ha¿3Jê  constar los Mímica- ■ 
pips intei-esad^s, y, pur ®ltúno, con « 
su informe. j

2;a •» las Clartas nounM- |
d e  laig ie  que ;

. ya., por ios Apmtaml cid o s . ; | 
sb enciitetim  actualmente .-en trami-

t&ciáia,, se p ro ced erá  ora la  form a, si-, 
palenfe:

.A) Las qm. existan m . la ¡Sección 
^onrespoiMlifente de la IMrecciáa ge
neral -de Editas pñbilicas p^nÉleintes 
de informe reclamad©' por oí Minis
terio de lia Gobernación, serán desdé 
luego tramitadas por la misma D i
rección, a fm* de que pueda recaer en 
ditas la resolución que proceda, con 
arreglo a los preceptos de los expre
sados números del artículo 1.° del 
Eeail decreto;, entendiéndose con el 
informe que en étlois exista, omitido 
por mi MMsterte de Ib ^berrandóri, 
cM tp ü i®  él t r t e i^  #e la  p^vm iau^ 
dieneia €e iM iu  MisMerio, exigido 

^1 mÉam m , 2 (M r é p e t iio  p ffcu --  
im  W

M) De lüs que % la sazón existan 
m  la Mr^cetfn general #e Ateto is- 
tociin  menciona#© MmMerio
# e  M  ^ bm m sB ^ én  ñ n  re^lfvm*, sé  
tará mmg& Ib Mncccifa gencni de 
Beñtfes pWlicass,. para ser tramitadas. 
<¡m M f^Rnla anterlórmenté didfea, ln- 
vitanlQ H ef ect o m la de AimiiÉ^trá- 
éiem a quie las remita. — ;

3.a Las Ayuntanflétitos qué vienen 
út il izando e0¡ a#utrio M Mcré> ; 
merftp té  M Ú® lós -tiíjenbs ^itós 
en su iteÉBéi Mmcipaít, deberán 
prcceter a m olücar B  Ordenanza 
‘que tengan formada pira su exac
ción, ron sujeción estricta a toa  pre- 
cí'i'Ljs fL-í artículo 5.° del Real d o-  
cr>'U’ ica que rija a partir &Q} #!*%% 

xiuio í ' i i c i o  de 1929. ^
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Esto no obstante, para la liquida-? 
ción del mismo deberán tener en 
cuenta:

L° Que a toda transmisión del do
minio de los terrenos sájelos al a r
bitrio, realizada con anterioridad al 
día 4 del mes actual, fecha en que 
fué publicado el Real decreto, le se
rán aplicables los preceptos de la Or
denanza en curso.

2.° Que a toda transmisión de los 
. mismos terrenos realizada desde aque

lla fecha, la serán desde luego apli
cables los preceptos del mencionado 
artículo 5.°. del Real decreto.

4.a Asimismo, los Ayuntamientos' 
comprendidos en el artículo 12 del 
Real decreto, que hagan uso de la fa
cultad que a las Entidades locales me
nores otorga el Estatuto municipal 
creando un arbitrio sobre los produc
tos de la tierra  con arreglo a las ba-: 
ses que el mismo artículo determina, 
Redactarán previamente la Ordenanza 
reglamentaria, en la que, además de 
aquellas bases, se hará constar con la 
'debida claridad la forma o formas de 
pago del arbitrio y el medio o medios 
que se adopten para la resolución de 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
en la valoración de los productos ob
jeto del mismo. Entre los dichos me^ 
dios que se adopten podrá consignar
se el relativo a la formación de una 
Junta conciliadora, formada por igual 
púmero de Concejales y productores 
'del término designados al efecto, pre
sidida por el Alcalde, con especifica-: 
ción de las atribuciones de la misma.

5.* Las oficinas provinciales de 
Hacienda, al resolver las reclamacio
nes que, en su caso, puedan form u
larse, deberán tener muy en cuenta 
las disposiciones de los artículos 2.c, 
3.°, 4.°, 6.°, 7.°, 10 y 15 del Real de
creto referentes a contribuciones es
peciales que impongan los Ayunta- 
:mientes, derecho o tasa exigible por 
ios mismos para el sostenimiento del 

* servicio de extinción de incendios, au
diencia a las Corporaciones munici
pales en los expedientes de cesión de 
terrenos de la zona m arítim a encla
vada en su término, en los de apro
bación de presupuestos municipales y 
de exacciones y Ordenanzas formadas 
para realizarlas, y á la imposición de 
mults. Y en cuanto a la utilización de 

. gravámenes municipales* que declara- 
da en vigo| con carácter permanente 

rw. , . décima disposición transitoria del 
g. . ^ tatuto municipal, Jos arbitrios qué 

ordipario o extraordina- 
_ r Me X$¿ijan haciendo efectivos por 

; rAyuiixamie¿tos",> acogidos t  lo pre- 
e ep tu a dó en' dich'a d i ép osieiól! traúsfá 
toi i a y en las' Reáles órdenes poste

riores de este Ministerio de 16 de Sep
tiembre. de 1926 y 21. de Abril de 1927, 
pueden seguir aplicándolos en lo su
cesivo como recursos de sus presu- 
puestoé ordinarios.

6.a La Dirección general de Rentas 
públicas cuidará de que la distribu-: 
ción entre los Ayuntamientos del so
brante del importe del 15 por 100 de 
la Patente nacional de vehículos de 
tracción mecánica reservado a las Di-: 
¡putacioiies provinciales de régimen co
mún se lleve a efecto en la forma que 
dispone el artículo 9.° del Real decre
to, o sea atendiendo prim eramente a 
completar a los Ayuntamientos que 
actualmente no las cubran, las sumas 
que recaudaron por el concepto de ar
bitrios, refundidos en dicha Patenté 
en 1926, a cuyo efecto se tomará co
mo tipo, para establecer la debida 
proporcionalidad, para el reparto en-r 
tre ellos, la recaudación expresada, 
cuando dicho sobrante no llegue a cu
brir, en todos ellos las. expresadas su
mas. En caso contrario, el exceso qué 
aún resulte será distribuido^ en la for
ma determinada en el mencionado ar
tículo 9.° del Real decreto.

Aquella Dirección, de acuerdo con 
el Patronato del Circuito Nacional de 
Firm es Especiales, señalará a su de
bido tiempo la fecha de extinción de 
la tasa especial de 0,50 pesetas por 
habitante impuesta a los Ayunta
mientos por el artículo 6.° del Real 
decreto de 26 de Julio de 1926, exi
gible a - los mismos en la forma que 
dispuso la iReal orden de 3 de Febre
ro último.

Adoptará asimismo las disposicio
nes necesarias para que la tributa
ción al Estado por los Ayuntamien
tos se realice con arreglo a las dis
posiciones del artículo. 13 del Real 
decreto, a partir de su promulgación.

7.a P o  r  las Direcciones generales 
de lo Contencioso y de Tesorería y 
Cóntabiidad del Estado se adoptarán 
las oportunas medidas para el cum
plimiento ‘de los preceptos de los a r
tículos 14 y 16, la primera, y del 10, 
por lo que afecta a la Contabilidad 
del Estado, la segunda, del Real de
creto, referentes a la adquisición por 
los Ayuntamientos de bienes y dere
chos con destino a la municipaliza
ción de servicios que monopolicen, y 
gratuidad de los recursos contencio- 
so-administrativos a que se refiere el 
artitculo M6 del Estatuto municipal, 
y a la cesación por el Estado de per
cibir el 10 por 100 del- válor de las

’ 'multas impuestas pbr incumplmúento
 ̂ de Ordenanzas municipales, respecti

vamente, a partir de la publicación: 
del Real decreto de que se trata,

8.a Por las Direcciones respe cim 
vas se resolverán, conforme a su com-j 
petencia, cuantas consultas sean for-? 
muladas, dando en cada caso las insh 
tracciones precisas a las oficinal 
provinciales de Hacienda para el me-: 
jo r cumplimiento del expresado Real 
decreto y de lo que dispone esta. Real; 
orden.

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señores Directores generales de Rens 

tas públicas, de lo Contencioso y. 
dé Tesorería y Contabilidad del Es-: 
tado.

Núm. 726.
V i s t o  el expediente instruido en 

v irtud de instancia presentada por el 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica D. José María Piñeiro Cho
za, afecto a la provincia de Sevilla

S. M, el (Re y  (qá D. g.j ha tenido á 
bien conceder a, aquel señor licencia 
de un mes por enfermo, con sueldo 
entero, de conformidad c o n  lo qué 
disponen el artículo 33 d e l  vigente 
Reglamento d e  7 de  Septiembre dé 
1918 y la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924; licencia que empe
zará a contarse desde el día 19 dci 
actual, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha s i d o  conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último,, lo 
digo a V. S. para los debidos efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1928.

E! Director general de Propiedades y Contribución territorial,
JOSE DE LAR A

Señor...

Núm. 727.
V i s t o  el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por el 
Ayudante del servicio de Catastro de 
rúsica D. Francisco Aranda Rodrí
guez, afecto a la provincia de Za
mora,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor licencia 
de un mes por e nfermo, con suéldo 
entero, de conformidad c o n  lo que 
disponen el artículo 33  d e l  vidente 
Reglamento d e  7 d e  Sepliembre de 
1918 y  las Reales, órdenes de 12 de 
Diciembre de 1921 y 3 de Diciembre
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fio 19.26; licencia que empezará a con-, 
terse cíesele el día 19 del actual, fecha
do la instancia.

En virtud de la delegación 'espe
cial que me ha s i d o  conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, lo 
digo a Y. S. para los debidos efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-: 
drid, 26 de Noviembre de 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LATIA.
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1 .279.

S. M. el R e y  (q .  D. g .), de con
form idad con lo prevenido en los. 
artículos 103 del Reglamento oi> 
gánico del Personal de Correos, 31 
y  siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementa-. # 
ria de 12 de Diciembre fie 1924, 
ha tenido a bien conceder al Ofi-. 
cial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración principal 
de Valencia, D. Arturo Herraez Sa
las, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, du-. 

erante treinta días, al restableci
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de i 6 de 
Julio de 1910, significándole, que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómi-. 
na correspondiente. Dios guardo a 
[Y. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1928.

El Director general,
tTAFUR

Núm. 1.280. m

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden • .cdáiplemén t a -:- 
-rda de 12 de Diciembre de 1924.

ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración principal 
de Salamanca, D. Siró Muñiz Ma- 
tilla, licencia por enfermedad, con 
todo ;el sueldo, para atender, du-, 
rante treinta díass al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nóm i
na correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1928.

El Director general,

~ t a f u r  :.

Múm. 1-281.

S. M . el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementa
ria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Ofi-. 
cial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de Fiñana (A lm e
r ía ), D. Felipe Peral Díaz, licencia 
por enfermedad, con todo él sueE 
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden, en uso de la co-. 
misión especial qué m,e está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial, 
del Reglamento dé aplicación men-, 
cionado, se entenderá que el inte
resado -hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las 
u n a como j u s tifi c a nt es a l a n ó mi - 
na correspondiefite. Dios gua/rde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre dé 1928.

El Director general.
" ;TA FüR ~ ■

Núm. 1.282. :  '

S. M. el Rey (q, D. g . ) , ele] .cdiiV 
formidad, con lo prevenido en loé 
artículos 103 del Reglamento óife 
gánico de,l Personal de Correos, 3 i  
y siguientes dei de aplicación, 
la ley de Bases de 22 de Julio de; 
1918 y Real orden complementa
ria de 12 de; Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, a d s e r í 
to a la Administración principal 
de Barcelona, D. E lviro P. Marí£ 
Lajo, licencia por enfermedad, coit 
todo el sueldo, para atender, dií-? 
rante treinta días, al re s tab lec í 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión ► especial que me está coíi- 
ferida por Real decreto fie 16 dé 
Julio de 1910, significándole; que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá qué él inte-í 
resado hace uso de ella desde él 
día que reciba la orden de coiice-, 
sión, lo digo a Y , S. a los efectos: 
oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para qué lag
una ccfmo justificantes a la nóm i- 
aa correspondiente. Dios guarde; g  
Y. S. muchos años. Madrid, 26 d§ 
Noviembre de 1928.

El Director general,

!TAFUIt
. • • ' H

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES í 

Núm. 1.760. • *

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D g.J 
se ha servido disponer;

1,° Cada una de las Escuelas Su
periores de Arquitectura queda au— 
torizada para expedir cartas de iden
tidad, cuya adquisición será, obliga
toria para todos los estudiantes' dft 
Arquitectura, tanto de enseñanza ofi
cial como no oficial.

2° Las cartas de identidad con
tendrán la filiación del interesado' y 
su fotografía sellada en seco con eí 
de la Escucla/ en que el estudiante se 
matricule, y las expedirá el Secreta
rio con el “Visto Bueno” del Direc
tor.

La fotografía será renovada cada 
dos años, superponiéndose a la que 
anteriormente figura en la carta.

En concepto de gastos de material 
y expedición se entregarán por un^
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¡sola yv2, cuatro pesetas por cada car
ta, que ingresarán en un fondo que 
•(abrirá cada Escuela para estas aten 
ciones.

3 .°* Ademas de los requisitos, ge-, 
cnerales expresados en el número an
terior, la caria de identidad será v i
rada en cada año-académ ico por el 
¡Director y -el Secretario de la E s -  
fcvfce¿a a -que el alumno pertenezca, 
¡fuienes certificarán hallarse aquél 
•^M ricuiado en e l año de que se trata.

El visado de la carta de identidad 
y  la  reposición de fotografía no de- 

derecho alguno, 
í 42 La carta de identidad, cuando 
N e n íe s e  los requisitos anteriormente 
J®d*cados, servirá de documento de 
^Identificación personal, a, lo*s efectos; 
ípeasdéBaleos, y  deberá ser  exhibida 
í^or los ‘estudiantes ^  requerimiento 
•de cualquiera d e las. Autoridades1 aca-
vaÉtoiaas : io gubernativas : que la re
clamen.

5;* La expedición de cartas dupii- 
GCádas por causa de extravío.' o dete
rioro i?e: ajustará también a los re— 
qu isitos y condiciones establecidos 
en lo s números 2.° y 3.° de esta dis
posición, -expresándose su carácter 
$on la palabra “duplicada”; y

6.° Las cartas de identidad, ade
más de las hojas necesarias para el 
visado anual, podrán contener, a pe
tición de los estudiantes, o de sus pa
dres y <> <peppes0ntaiíbes -legítimos, las 
Suficientes para consignar las califi- 
Qmmems O btenidas dej
des anafes <ceftffieará él Secretario; 
<con el “Visto Bueno” del Director de; 
Ba Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
m  conocimiento y  efectos. Dios guar-; 
«de a V. I. muchos años. Madrid, 23; 
4§e -Octubre de 1928.

CALLEJO í

* iJÉetar Director general de Bellas 
. ¿Arfes.

¡I Núm.. 1 1 6 1 .
’ Ilmo. Sr.; Habiendo cumplido la
(edad reglamentaria para su jubila- 

- $ # n -M  Profesor numerario del € o n -  
imNatorio de Música, de Córdoba, don 

E d u a r d o  García Domínguez,
?el Bby Iq. D. g.) ha ten ido a , 

?Í9é^r declararle jubilado con el haber 
por clasificación le corresponda.

: De Real orden lo digo a V. I. pará
y efectos. D ios gunr- 

muchos. Mes. Madrid, '29 ;

f  ';i5®WMSF0' .

RiíSfitor, gev.cr.iti óa -Bellas
- ...............  v.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES 

-Núm. 2B7.

lim o. Sr.: En cu m plim iento  de
lo dispuesto, en e l Real d ecreto -  
ley de 3 del corriente, por v irtud  
del cual el In stitu to  E sp añ ol de 
O ceanografía  ha pasado a depender 
de este  M inisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido .disponer, que el. p erson a l que 
a con tinu ación  se expresa co n sti
tuya el In stitu to  E spañ ol de Ocea
n o g ra fía , del m odo s ig u ie n te :

D. R afael de B uen  y  L ozano, Sub-. ; 
director del In stitu to , encargado j 
adem ás del D ep artam ento de O cea
n o g ra fía .

D . José  Giral y P ereira , Jefe  del 
D epartam ento de Q uím ica.

D. Fernando de Buen y Lozano, 
Jefe  del D epartam ento de B io lo 
gía.

D. F ran cisco  G utiérrez-G am ero  
y de L a ig lesia , Secretario del In s
titu to .

D .a Jim ena Q uirós y F ernán dez-  
T ello , Ayudante del laboratorio  de 
O ceanografía.

D. F ru tos A gustín  Gil-a y E steban , 
A yudante del lab oratorio  de Quí
m ica .

D . V ictoriano R ivera G allo , A yu- 
d an te del lab ora torio  de B io log ía .

D. A ntonio R odríguez de la s H e- 
ras, doña María de la s M ercedes 
G arcía  López y D* Jaim e Magaz y 
Fernández de H enestrosa , P repa
rad ores de lo s  lab oratorios centra
le s .

D. L u is A laejos Sanz, D irector  
del laboratorio  de Santander.

D . Juan C uesta ü rce lay , Ayu
dante del laboratorio  de Santan*  
der.

D. F ran cisco  de P aula  Navarro  
M artín, D irector  del laboratorio  de 
B a lea res .

D. M iguel Mas su  ti y A lzam ora, 
A yudante del laboratorio de. B a 
le a re s .

D. A lvaro de M iranda y Rivéra, 
D irector del laboratorio  de M álaga.

D. A ngel A lconaza y G onzález, 
A yudante del laboratorio  de Má
la g a . ■ >

D. L u is B ellón  T riarl’Ó, D irector  
del laboratorio  de C anarias.

B .a Am paro Em m a Bar dán y ; 
Maten, A yudante del laboratorio, de'/
C anarias. ' ’ "' ^¿ ̂  *' ]

í>* RafaeJ Morales: y  Romero*

f T o ra n ó g ra fo -T r a d u c to r  del In sti*  
tuto. ?'

D. Juan García Carvajal, Mozo. 
C onserje del In stitu to .

B. E steban  A lonso García y don  
Fabián López R odríguez. M ozos dd 
lo s  lab oratorios de lo s D eparta-* 
m en tos cen tra les. j

D. Juan B o sc li Palm er y D. Ma-> 
n uel López V ilches. M ozos de loS 
lab oratorios de B a leares y Málaga* 
resp ectivam en te.

D. Bernardo Santa María Gómez,- 
D- A ntonio  T errosa  D urán y doíi 
A ntonio López D om ínguez ,  Patrones; 
de la s em b arcaciones de San tan-* 
der. B a leares y M álaga , resp ectiva*
m ente. g

De Real orden lo digo a V. L pá* 
ra su  con ocim ien to  y e fecto s. D io$  
gu ard e a V. I. m u ch os años. Ma* 
drid, 17 de N oviem bre de 1928.

b e n j u m e a  ;

Señor D irector del In stitu to  Es.oa* 
ñol de O ceanografía.

Núm. 258.
lim o . Sr.: D isp u esto  por Real or* 

len  de fech a  22 de Septiem bre ú l*  
am o. d ictada de acuerdo con e í  
Consejo de M inistros que se nom-! 
ore una 'Com isión que estu d ie  y  
concrete la s ap ortacion es y p osi*  
oilidades econ óm icas de la s  entidad  
des y p rovin cias in teresad as *en 
construcción del llamado lerroíotí.iil 
“Central G a lleg o ” y nom brado - p o í  
Real orden de 28 del m ism o  
para p resid ir la C om isión expresa^  
da. él In spector general del Guei^  
po de C am inos D. A ngel G óm ez
Díaz. i

S. M. el R e y  (q. D. g .) se h a  ser*  
vido d ispon er que el m en cion ado  
funcionario  perciba, por el desem *  
peño de la com isión  de que se trá* 
ta, la s d ietas corresp ond ien tes, eoií 
arreglo a l R eglam ento de 18 d i  
Junio de 1924 y  con cargo al capí*  
Lulo L°, artícu lo  4:°, concepto pri* 
mero del p resu p u esto  de este  Mi* 
nisterio. ’ ;

De Real orden lo digo a V. T. pá* 
ra ŝ .1 con ocim ien to  y efectos. DioH 
guarde a  I . m u ch o s añ os. Má* 
d ril,. 2 3 - d e ‘N oviem bre f ie  |

"BEN.rom e a ' :

Señor D irector/.-gen eral de Ferro*
„ .earrites.,. Tranvías y Transporte^
; -«por s&au'deí'íio ; .. .
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M INISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.179.

I lm o . S r . : Cum plidos todos los trá
m ites p a ra  la eleccion de los Comités 
p a rita rio s  que a continuación se ex
presan, de E lectricidad, Gas y Agua, 
correspondientes al grupo tercero  del 
Decreto-ley de 26 de Noviem bre de 
1926, y oída la Com isión In te rin a  de 
Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
v ido d isponer:

1.° Que las elecciones de los Voca
les patronos y obreros, tanto efecti
vos como suplentes, que han de cons-’ 
ti tu ir cada uno de los .Comités p a r i 
tarios de referenc ia se verifiquen en 
el dia 9 de Diciembre próximo, en Iq 
form a que a continuación se señala, 
teniendo cada Comí té el carácter  ciue 
especialmente se indica y ajustándose, 
a las norm as s iguientes:

1.ª M adrid.— Se co n s titu irá  un Co
m ité interlocal, com puesto de tres  
secciones: Electricidad^ Gas y Agua, 
p ara cada uno de los grupos de obre
ros de estas especialidades. R esid irá 
en la capital y se com pondrá de tres  
Vocales ¡patronos y tres obreros como 
efectivos e igual núm ero  como su 
plentes de cada clase p ara  cada una 
de las secciones de Agua y Gas, y cin
co Vocales patronos y cinco obreros 
efectivos y el m ism o núm ero de su
plentes ¡para la de E lectricidad.

Bu ju risd icción  se rá  provincial, * a l - ■ 
canzando, además, los pueblos de Ca
sas de Ves y Villa de Ves (Albacete) 
y Engrúdanos (Cuenca).

Se co n s titu irá  igualm ente otro  Co  ̂
ntité p a ra  los em pleados de oficinas y 
despachos de las Com pañías de Agua, 
Gas y E lectric idad , com puesto de c in 
co Vocales ¡patronos y cinco em plea
dos en calidad de efectivos e igual n ú 
mero de suplentes por ada cíase.

Este Com ité tendrá la m ism a ju r is 
dicción y, adem ás, los pueblos de B al
sa dé Ves y Casas Ibáíiez (Albacete) 
y Huelves, O ltnedilla, Cervera, PáJo- 
m areáf Mol i lia, Jn iesta , A lm odóvar y 
Cardenete (Cuenca).

2.a A licante.— Be co n s titu irá  un  Go* 
hrité in terlocal p rov incial con tres  
secciones, comipuesta cada uña de és* 
ta s . de dos Vocales pa tro n o s y  'dos 
obreros corno efectivos e igual núm e-¡ 
ro; de-suplentes,

3 . ª  - A lm ería.— Be co n s tiiu ifá ;m n  €©J 
t ó t é  in terlocal 'p ro v in c ia l eéñ‘ :;treé; 
^eiciones,- compuesta-bada- 
do - dos voca les • ¡patronos y •* d o s :

ro s  como efectivos e igual núm ero' da 
suplentes.

4.a P alm a de Mallorca.— Se consti
tu irá  un  Comité p a r ita r io  in terio ra! 
de Gas y E lectricidad, com puesto dé 
tres Vocales patronos y tres  obreros 
como- efectivos, p a ra  cada una de las 
secciones, e igual núm ero  de cada cla
se como suplentes.

5.a Bilbao.— Se co n s titu irá  un  Co
m ité  inferí ocal provine i al de E le c tr i
cidad, com puesto de seis Vocales pa
tronos y  seis obreros como efectivos 
e igual núm ero  de cada clase como 
suplentes.

6.a Burgos,— Se co n stitu irá  un Co
m ité in terlocal p rov incial con tres 
secciones, com puesta cada una de ellas 
de dos Vocales patronos y dos obre
ros como efectivos, e igual núm ero 
de cada clase como suplentes.

7.a Castellón.—-S-e co n stitu irá  u n  
Comité p a r ita r io  in terlocal con tres  
secciones, com puestas de dos Vocales 
patronos y  dos obreros como efecti
vos, e igual núm ero' de suplentes.

8.a Málaga.— Se co n stitu irá  u n  Co
rnil é in terlocal p rovincial con tres  
secciones, com puestas de dos Vocales 
patronos y dos obreros como efecti
vos, ’e igual núm ero  de cada clase co
mo suplentes p a ra  las secciones de 
Agua y Gas, y tres Vocales patronos 
y fres obreros como efectivos, y el 
m ism o núm ero  de suplentes para  la 
sección de E lectricidad.

9.a Oviedo.— Se co n s titu irá  un Co
m ité inierlocal p rov incial de tres sec
ciones, com puestas de dos Vocales 
patronos y dos obreros como efecti
vos, e igual núm ero  de suplentes p a ra  
las de Agua y Gas, y  tres Vocales p a
tronos y tres  obreros efectivos, con 
el mfemo núm ero de suplentes, para, 
la de E lectricidad.

10. P alencia .— Se co n s titu irá  u n : 
Comité in terlocal provincial con íres 
secciones, com puesta cada un a  de- 
ellas de dos Vocales patronos y d o s : 
obreros como efectivos, e igual nu 
m ero de suplentes.

11. S antander.—Se constitu irá  un 
Comité interlocal p rovincial con tres  i 
secciones, com puesta cada una dé dos 
Vocales patronos y dos obreros como 
efectivos, e igual núm ero de suplen
tes.

12. Sevilla.— Se co n s titu irá  un  Co
m ité  in terlocal p rovincial con tres: 
secciones, com puestas de dos Vo'ca-'1 
les patronos y dos obreros como efec
tivos, e igual* núm ero de cada clase- 
corno suplentes p a ra  las de Agua y

■ G m r y  tre s  V oca les. patronos y tros 
¿jfereros como -efectivos, e igual n ú 

mero de cada oíase como suplentes 
para Ja de Electricidad.

13. Toledo.—Se constituirá un f io -' 
m ité interlocá] provincial con tj^s 
secciones, compuertas de dos VddáfM1 
patronos y dos obreros como efecti
vos, e igual número de cada clase co
mo suplentes.

14. Valladolíd.— Se constituirá u n ! 
Comité paritario interlocal provin
cial con tres secciones, co-rnpu„est|| S 
cada una de ellas de dos Vocales ffÉ^1 
tronos y dos obreros corno efectivos 
e igual número; de suplentes.

15. Zaragoza.—  Se constituirá US 
Comité Interlocal provincia! éón \t$¡3r 
secciones, compuestas de dos Voeafls 
patronos y dos Obreros como éfé$b-> 
vos y el mism o número como sup- 
plentes, las de Agua y fias, y  tres Vp> 
cales patronos y tres obreros epmo 
efectivos e igual número de cada cláW 
se como suplentes para la dé Elec
tricidad. ’ \

16. Zamora. —  Se constituirá xm  | 
Gamité paritario interlocal p royi& ) 
cial con i r o s  secciones, com pues|||; I 
cada! una Ale ellas dé dos Vucáíé^ jp$- 1 
tronos -y dos obreros cbmo eféetiVíéJ 
e igual núm ero de suplentes. i

2.° úTendráii derecho a  |
en la elección las Asociaciones 
tronales siguientes:

Asociación de productores y  dist?!**-' 
buideaos de electricidad, que in té r -1 
vendrá en todas aquellas provincias 
en donde tenga Sociedades a#ierid |$,>  
con 25.806 obreros; Sociedad T lid rá ^ ! 
lica S-antillana, de Madr id, c o ti #$0 
obreros; S. A. del Gas, MadHd,
B226 obreros; Unión Eléctrica M£=**i 

• driiéfia, con 840 obreras; H ld r o e f^  f 
trica Española, M A & T ldf e m  l i p i  
obreros; ‘ Cooperativa Eiéotra, Ct ; 
con 4S0 obreros; Saltos á&
Somíedo ( O viedo), c fün 70 ebrerofl 
Compañía Sevillana Üe¡ E leclrícida^  
con 7 19  obreros; S, A. Electra ¿é  
Viesgo (Bilbao), óon 249 obreros; %¡ú* 
ciédad anónima Vías y Riegos, Z & rfc  
goza, con 1.4-50 oberos; S. A, Hldrof-? 
eléctrica de Mijares (Castellón); So
ciedad p a p a  él Alumbrado, Málfcga, 
con 2 2  8 obreros; Sociedad Popular 
Ovetense, C. A., Oviedo, con 102 pfe?# 
ros; Asociación de la industria élígr' 
trica asturiana y  lébniesá, con :3Ú"| 1 

■ obreros, y  Compañía Españóla dé Gá» \ 
y Éíeetriéida#, de Santandcrj con | 

'Obreros. ‘j
:iB.c !& $' Sociedades obreras con 'dé- . !■

rccho a intervenir son : i
Agrupación'tié em pleados y  obrero^  

de las Cnmpaí1-tae productoras y  d i s < ] 
j.fibufdoras! M  ■ ejéCíMea iM ¿k
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drid), con 536 empleados y 667 obre
ros; Socieedad .d e  obreros gasistas 
electricistas y s u s  similares (Alme
ría), con 82 socios; Gremio de gasis-  
tas y electricistas (Burgos), c o n  30 
socios; Sociedad de obreros de fáb r i
cas de ga*s y electricidad y sus s im i
lares (Madrid), con 2.500 socios; S in 
dicato de obreros y dependientes de 
la F áb r ica  del Gas (Madrid). con 30 

. socios; Sociedad de obreros gasistas 
electricistas y similares (Málaga), con 
.200 socios; Sociedad de gasistas elec
tr ic istas y sus similares “La Clari
d a d ” (Oviedo), con 102 socios; Socie
dad de obreros del gay y electricidad 
(Santander), con 114 socios; Sociedad 
de obreros electricistas y similares 
(Toledo), con 73 socios; Sociedad ge
neral de obreros de Fábricas de- Gas 
y similares (Valladolid), con 59 so
cios; Sindicato regional d e  obreros 
electricistas y  sus similares . (Valla
dolid), con 4á s o c i o s ;  Sociedad de 
obreros de. la F ábr ica  del Gas (Zara
goza), con 48 socios; Sociedad de ga- 
éistas y electricistas (Zamora); So
ciedad de gasistas electricistas y si- 
lEfcilares (Castellón); Sociedad de elec
tric istas .y similares (Falencia).

4.° E n  d ichas  A so c iac io n es  no  
pod rán  v o ta r  m á s  que los soc ios  
p e r te n e c ie n te s  a los oficios y Sec
ciones a que se re l le re  el Com ité .

5.o E n  las  p ro v in c ia s  donde no 
ñg u re i o s cr i la n in gama entidad  p a- 
fcronal n i o b r e r a  la  e lecc ión  de la 
R e p re se n tac ió n  de la  c lase  corres- ,  
p o d ie n te  se r e a l i z a r á  co n fo rm e  a lo 
d i sp u e s to  en la  r e g la  o c ta v a  del 
Retículo  12 del R eal d e c re to - le y  de 
O rg a n iz ac ió n  c o r p o r a t iv a  n a c io n a l .

6.° L as  en t id ad e s  p a t r o n a le s  ve- 
.r i í icarán  la elección c o n fo rm e  a  lo 
p reven ido  en la s  r e g la s  p r im e r a  y 
s e x ta  del a r t í c u lo  12 del c i tado  Real 
d ec ré to - le y ,  y la s  o b re ra s ,  s e g ú n  lo 
.establecido en  la s  c u a r t a  y q u in ta .

L a s  e lecc iones  p a r a  la  r e p r e s e n 
ta c ió n  de la  c lase  o b r e r a  del Co-. 
m ité  de Agua, G as y E le c t r ic id ad ,  
de M adrid, se  c e le b ra rá n  en el Mi- , 
i i i s te r io  de T ra b a jo  y P re v is ió n  mi 
d ía  9 de D ic iem bre ,  de n ueve  de la 
m a ñ a n a  a nueve  de la  noche,.

.7.° Los. e s c r u t in io s  de la, elec-,  
.ción de cada  C om ité  se v e r i f ic a rán  
;en la D elegac ión  del T r a b a j o  r e s 
pec tiva ,  donde é s ta  ex is ta ,  b a jo  la 

. p re s id e n c ia  del D elegado ,  o en  la s  
Delegaciones, loca les  del C onsejo  

Trabajo ,,  b a jo  Aa p re s id e n c ia  del 
Alcalde, el día 1,3 de D iciem bre ,  a 
, a  h01>a m  POS los .DeJcgado j o , 
p o r  los P re s id e n te s  de cada D ele 

gac ió n  se seña le ,  todo ello c o n f o r 
me- a :1o, que d ic ta  la reg la  s é p t im a  
.del a r t í c u lo  12 del r e fe r id o  D ec re 
to de 26. de N ov iem bre  de 1926, de
b iendo  las etiiidacles o b re ra s ,  en el 
m o m e n to  del e s c ru t in io ,  p r e s e n ta r ,  
a p a r t e  de la s  a c ta s  pavc ía les  de la 
v o tac ión ,  ei R e g is t ro  ele so tóos y 
la l i s ia  de, los que hayan  i iue rve-  
n ido en .la, e 1 e c c i ó n ; d o cu m e u to s  
q.iie s e r á n ,,a u t e r iz a d o s  p o r  el .Pre
s id e n te  y S e c re ta r io  de ía en t idad .

8.° D e n tro  del plazo se ñ a la d o  
p a r a  la-s e lecc iones  se ab re  uno  de 
ocho días, a p a r t i r  de la p u b l i c a 
ción de es ta  d isposic ión  en ia C a 
c e t a  d e  M adrid ,  para  que p u ed a  r e 
c la m a rs e ,  t a n to  so b re  el n ú m e ro  de 
soc ios  con q u e  f ig u ra n  in surtí as  las 
d iv e rsa s  A soc iac iones  com o sob re  
la  in c lu s ió n  de las  que t e n g a n  ele-, 
recho,- com  a r r e g lo  a l  m e n c io n a d o  
Real dec re to - le y ,  o la  exc lus ión  de 
,las que, e s ta n d o  in s c r i ta s ,  h a y a n ,  
pe rd ido  su  ex is te n c ia  legal.

9.° 'Por'-los'-. G o b e rn ad o res :  c ivi
les  de las  p ro v in c ia s  re s p e c t iv a s  
se d is p o n d rá  la  in m e d ia ta  p u b l ic a 
ción de esta disposición en  el Boletín  
Oficial de la provincia, para, que lle
gue a conocimiento de las personas 'in 
teresadas.

De Real o rd en  lo digo a Y. I. p a 
ras su  c o n o c im ien to  y d em ás  e fe c 
tos. D ios g u a r d e  a Y. I. m u c h o s  
añ o s .  M adrid, 21 de N oviem bre  de 
1928.

‘ - AUNOS
S eñ o r  D ire c to r  g e n e r a l  de P r e v i -

. s ió n  y C orp o rac io n es .

Núm. 1.180.
limo. S r . : En v ir tud-de lo dispues

to  en el artículo  18 del libro II del 
E s ta tu to  de Formación Profesional,  y 
atendiendo a las atribuciones que en 
los capítulos III  y IV del libro I del 
mencionado E s ta tu to  se confieren a 
los Patronatos  ]ocales de Formación 
Profesional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

Artículo 1.° En las Cartas funda
cionales de los Patronatos  locales de 
Formación Profesional se concederá la 
debida im portancia  a lo que hace r e 
ferencia a orientación y selección 
profesional,  con objeto de garantizar  
un máximo rendim iento  a dicha for
mación y a la aplicación u lte r io r  de 
las capacidades de los individuos en , 
los diversos trabajos, .

Artículo 2,° P a ra  la meación y  or
ganización de oñeinas-laboratorios de 

*

Orientación y Selección Profesional,  
los Patronatos locales se regirán 
las normas generales que diele la D i
rección general de Previsión y Cor
poraciones. y las par t icu lares  que fijen 
los Institu tos de Orientación y Selec
ción Profesional de Madrid y Barce
lona en sus respectivas jurisdiccio
nes, con el fin de realizar una labor 
coordinada y asegurar  - el empleo de 
técnicas y elementos contrastados.

Artículo 3.° Los . I n s t i t u i o s  de 
Orientación y Selección Profesional 
de Madrid y de Barcelona se pondrán 
a la disposición de los Patronatos lo
cales de Formación ProÜesiona! de su 
zona respectiva, para darles toda cla
se de detalles relativos a la creación 

,y funcionamiento cíe ías oficinas-la
boratorios de Orientación y Selección 
Profesional, y  d a r á n a si vo I s i n o . 1 a s n ' a - 
yores facilidades de información a 
las entidades depondierf.es del Estado, 
Diputaciones. Ayunta-nlerdos, Manco
munidades, organismos corporativos, 
Cámaras u otros organismos oficiales 
que deseen crear oh-'inas-laboraícrios 
de Orientación Profesional o de. Se
lección Profesional, siguiendo las 
normas de organizrmién de servicios 
públicos de orientación y sf .ee- 
c í ón p r  o f e s i o na l q u e m e  d ioten e n 
el libro TI del Esta tu to  de Formación 
Profesional.

Artículo 4.° Los Pal ron a tos loca
les de Formación Profesional que es
tén obligados a crear  oiieinas-labora* 
torios de Orientación y Selección P ro 
fesional, o bien deseen establecerlas, 
se regirán por las siguientes norma3 
generales, de acuerdo con lo precep
tuado en los libros í v II del E s ta 
tu to  de Formación Profesional:

a) L a s  o ü c 1 n a s ••: ah o r a t o r  i o s de 
Orientación v selección Profesional 
constarán de tres seccione?: una des
tinada ai examen módico y fisiológi
co de los individuos, o tra  destinad! 
al examen psicotécnioo y la ú ltima 
destinada a información, secretaría  y 
acción social. Al frente de cada-sec
ción hab rá  un Profesor  que reúna  las 
condiciones que se determ inan  en e! 
libro II  del Estatuto^ de Formación 
técnica industria l;

b) Cuando las condiciones econó
micas o la limitación del censo loca! 
de población aconsejen organizar los 
servicios de Orientación Profesional 
dentro de un plan reducido, las do^ 
prim eras secciones podrán ser  regi- 
las por  un a  m ism a persona, siempre 
que ésta r e ú n a  la condición de tener, 
el t í tu lo  de Licenciado en Medicina, 
Parabién podrán ser regentadas por 
m a m ism a persona las secciones de
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psicütecnia, -información y acción so
cial, siempre que se encuentre la p e r 
sona capacitada -para ello según dic
tam en del Insliluto de Orientación y 
Selección Pro lesión a! de la zona -co
rrespondiente. Sin embargo, siempre 
que sea posible habrá  ai frente de 
cada una de las secciones una per
sona especial izada, y cuando las ne
cesidades locales aconsejen dolar me
j o r  ios servicios se procurará que en 
cada sección auxilien al Profesor co
rrespondiente algunos ayudantes, cjue 
podrán asistir  con carácter pe rm a
nente o podrán desempeñar transi to 
r iam ente  el cargo como alumno en 
período de prácticas;

c) Los loe a íes e o que se des
envuelva la labor cíe las tres seccio
nes. habrá  de tenor la independien- 

: cia que exige el a i si amiento ‘en que 
han de hacer sus pruebas fisiológi
cas y ps ico lee i! i cas los individuos que 
h a n  de ser orientados. Los P a tro n a 
tos'locales se dirig irán  al Ins ti tu to  de 
la zona correspondiente para resol
ver  cualquier duda sobre' el p a r t icu 
lar. ó '1 - ; r ;

Articuló- 5.0 ‘Para la instalación-', 
dé im a" oíif ina-1 abobatorio de Orien
tación y Selección lhóícsional habrá 
de 'preverse el mínimo de material 
siguiente, que se adapiará  en lo po
sible a los tipos fijado-s por los Ins
ti tu tos :

• a) Sección médico fisiológica. — 
Báscula, talla antropométrica, esp i
rómetro. cinta métrica, copas de De- 
■meny, ' di ñamóme!, ro, exlesiómefr y 
eampímetro, eajn de lanas de IfoL 
grem, escala de optoti jo?, esleí oseo- 
pío. oscilómetro, m artillo  de reflejos, 
fichas y m ateria l m enor;

b) Laboratorio  psícoléenieo.— Un 
dispositivo para  reacciones, dos qu i-  
imógrafos. un taquiscopio, un ambl- 
dextrógrafo, un metrónomo, un mar* 
til lo pa ra  prueba de sentido quinos- 
tés ico, dos cronógrafos., dos cronóme
tros, un  pneumografd, un  pereepto- 
taquím etro ,  un puzzle mecánico, apa
ra tos  p a ra  la prueba de poleas, pa ra  
la  de nivel de agua, p a ra  la del fe
rrocarri l ,  un goniómetro, cubos de 
Knox, m ater ia l  impreso de pruebas, 
fichas y m ateria l aux i lia r  y de t r a 
bajó de laboratorio ;

c) Sección de información, secre
ta r ía  y  acción soc ia l— Una máouina 
de escribir, m ater ia l  de escritorio,

■^qtres ficheros, serie de archivadores, 
fichas, papel p a ra  circulares, im pre
sos de propaganda, cuestionarios pa-  

r: la recopilación de datos, hojas de
'd-registro. :-n , - •- ; a.- .*

' Lo s  muebl e?  se a d a m a r á n  t am b ié n

en lo posible a los tipos señalados 
por los Instituios, especialmente dos 
que han  de des tinarle  a archivo y 
documentación, con objeto de que se 
pueda, hacer normalmente el in te r 
cambio de oficina a oficina y entra 
éstas y  *os Institutos. Con esm obje
to, los In t i tu les  fija:án las dimensio
nes y las disposiciones, de las ficha? 
y  documentos, así como de .los m ue
bles que han de contenerlos. De la 
misma manera, los Institu tos es tudia
rán  y fijarán los tipos ele papel y  de 
m ateria l más conveniente para  esta
blecer una unificación que economi
ce tiempo, m ateria l y esfuerzo-,' de 
acuerdo con las normas del Comité 
Nacional de Orientación Científica del 
Trabajo.
1 'Artículo 6.° Los Institu tos de 

Orientación y Selección Profesional 
de Madrid y Barcelona proporciona
rán  a los Patronatos locales de F o r 
mación Profesional, así como a las 
demás entidades oficiales que deseen 
crear  o presten su apoyo para  la c rea
ción de oficinas-laboral:ocios de Orien
tación y Selección Profesional, la i n 
formación técnica necesaria.

Artículo 7.° Por los P atronatos 
locales de Madrid, Barcelona. Bilbao 
Alcoy, Valladolid, Gijón, Vigo,. San
tander, Zaragoza, Tarrasa , Valencia, 
Sevilla y Las Palmas se com unicará 
al Ministerio, antes del 15 de Di
ciembre próximo, la situación en oue 
se halle la organización tle la oficina 
de Orientación Profesional que le co
rresponde establecer, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 34 del l i 
bro II  del E s ta tu to  de Formación 
Profesional.

Lo que de la propia Real orden co
munico a V. T. para su conocimiento 
y efectos. Dios guárde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1928.

A E N O .S

Señor Director g e n e r a r  t| 0 Previsión 
y Corporaciones..

Núm. 1.181.

l ime. S r . : En riso de las faculta
des conferidas por el Real decreto-ley 
de Organización corporativa nacional, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar para  Presidente, Vice
presidente prim ero  y Secretario del 
Comité p a r i t a r i o  interlocal de Madrid 
del g ru p oM ercero*“Agua, Gas' y Elec-

• tr íe i dad ”, del Decreto-ley de 25 de 
Noviembre, de 1926, cuyas elecc.ion.es

• han-s ido  convocadas p a ra  el 9 de Di- 
; ciemhre próximo, a los Sres. D. Tlmi-

íio Martines Jerez, D. Antonio Torres 
Marvá y p .  Ricardo Caballero Pas
cual, Tespectivaménte'.

Lo que de Réál orden digo a %  % 
para  su .conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V i l .  muchos áfk>& 
Madrid, 23 -de Noviembre de 1 928;

AUNO&
Señor Director general de Previsfóv 

y Corporaciones.

Núm. 1.182.

Exemo, Sr.; S. M. el R e y  (q. M  
de conformidad con lo propuesto  
esa Dirección general,  p revia fo rm a-  
ció o. del oportuno expediente 
cativo, y  en v ir tu d  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de* 
1924 de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha  tenido a bien conóev 
der un  me? de licencia con subido 
entero, p ara  a tender al re,3tabMi- 
mienlo de su salud, al Geómetra Au
x il ia r  tercero de Ingenieros 
fos, afecto a la te rcera  brigada dfc 
parcelación de Valencia, D. Feliejáiüo! 
Hernández Sebastián; debiendo háFer • 
uso de la expresada licencia en e s t á ' 
Corte y entendiéndose su p r in c ip io 1 
desde el d ía 17 del corriente, fecha j 
cíe su instancia. ' ■4 ;

De Real orden lo digo a Y, E. p a rá  
su conocimiento, el del in teresado y 
demás efectos. Dios guarde a V. É, 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1928.

AUN03 '
Señor Director general del Institu id

Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.183.

Exorno-, S r . : S. M. el Rey (q. D. g>), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa fo rm a
ción del oportuno expediente justifi-~ 
calivo, y en v ir tud  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien cortce- 
der una p r im era  p rórroga de un mtÉ  
con medio sueldo a la licencia 
para  atender al restablecimiento #ef 
su salud se concedió por Real ofdeit 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 25 de Octubre anterior  ?il 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos, afecto a la b rigada 
de parcelación de Almería, D. José 
Ruz Alguacil; debiendo hacer  uso de 
dicha' p r im era prórroga en esta Cor- ' 

le, f -  entendiéndose. su principio '
'de el día .18 del co réen le ,  siguieíílf
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al en que terminó la referida licen
cia por enfermo.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento1, el del interesado y 
temás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 192$.

AUNES

Señor Director general del In.fi Huí o 
geográfico y 'Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y .CULTO-

DIRECCION GENERAL DE ASUN- TOS 
JUDICIALES Y ECLESIASTI-

COS
Don José María García-Ogara y de 

la Quintana ha solicitado en este Mi
nisterio la rehabilitación del título 
de Marqués de Villa Rica de Salcedo, 
creado por Felipe V en 1703 a favor 
Se Di José ée Salcedo, siendo su últi
mo» poseedor su Rijo D. J o s é  Luis; y, 
en eumplimionio de lo dispuesto en el 
Artículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir d-e la publica
ción, ¡para que, dentro del mismo, 
tqúellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecto  en relación 
fjm  el t tulo expresado.

Madrid M3 de Noviembre de 1928.— 
W  t) i actor general, Garifa d*í Valle

M IS T E R IO  DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Joaquín Gaztambide Ga- 
su ll Oficial de tercera clase del Cuer- ,

f»- general de Administración de la 
telenda pública, Liquidador de Uti

lidades, con destino en esa Delega- 
éldn, en solicitud de un mes de 1 i con
cia por enfermo,

Ésta Dirección general, en virtud 
íle la delegación que le lia sido atri- 
Jteda; de acuerdo con lo dispuesto 
pbr el apartado» segundo* de la Real or- 
jifeft de % de Mayo próximo pasado, y 
jefe conformidad con lo informado por 

Delegación, fia acordado corcedér- 
por nn mes, con sueldo entero, 

#sgún el caso primero del artículo 33 
• te  Reglamento.. .

Lo que digo a V. I. para sufi.tebb*. 
dos efectos, con devolución del expe- 
idtentel Dios guarde a V. I. muchos. 
|t$Ós, Madrid, 23 de N ov iem fe^ d e  i 

— . El Director general, Antonio .

1&#€»: B olegate te  M&eietoa :m'U : 
;f MáMga. A. : - j

d ir e c c ió n  GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique .en el 
local que la misma ocupa la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente 
mes.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SEECIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excm o. Sr.: Visto el expediente

instruido a instancia de D. Joaquín 
Dávila Román, com o  Gerente de la 
Sociedad “ Depósito Español de Car
bones” , de Vigo, en solicitud oe au
torización para establecer un depo
sito flotante de carbón de la clase D) 
en el puerto de V igo:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el exped í cuí e lia 
sido tramitado* con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos:

Resultando' que durante el plazo de 
información pública no* fué presenta
da ninguna reclamación contra lo so
licitado:
: Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento' de Vigo, la Comandan
cia de Marina, la Junta de Obras del 
puerto de Vigo, el Consejo provincia] 
de Fomento, la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la misma, los Ministerios de 

: Marina, Hacienda y Consejo de Com
bustibles: •

Considerando que la autorización 
se solicita con carácter provisional 
hasta el 31 de Diciembre de 1929, al 
amparo de la Real orden de  ̂31 de 
Mayo último, y con la condición de 
caducar si para esa fecha no se ha 
cumplido el requisito de nacionali
zación:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no* habrán de- 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a 'lo s  particulares, y que 
el peticionario, en instancia de 23 de 
Octubre último, se somete: a los pre
ceptos de la Real orden mencionada 
sobre nacionalización,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidora 
: bien autorizar a la Sociedad “Depó

sito Español de Carbones", de Vigo,
' para instalar un depósito flotante  ̂de 

carbones de. la clase D) en la bahía 
; de Vigo, con sujeción a las condicio

nes especificadas en el apartado A) 
de la Real orden le  2 i de Febrero 
(G a c e t a  del 1.° de Marzo) último, y

• en armonía con lo dispuesto* en la
í ‘ Real orden número 148 de 31 de Ma-
* yo del corriente año; debiendo ea~. 
í duear sin más trámites ea 31 de D i-
: ciemibre de 4929, si para esa fecha 
i no se hubieran cumplido lús requ isé 

losó previstos en* la Real orden 
ií ©tonada t e  31 te  Mayo último.

Lo que dr Rea! orden .común)cada 
digo a V. Jó para su coaaeimiení o> el 
de- 3a Jofatura de Obras públicas de 
e sa : provincia, el de la Junta del 
puerto de ''ugo. ei de la Soci- rfim n~ 
teresada y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos, 
años. Madrid., 16 de Noviembre ue 
1928.— -Ei Director general, Gelaheilv 
Señor Gobernador civil de ía piovin-* 

cía de -Pontevedra.

Excmo. Sr.,: Visto el expediente 
insliTiido • a instancia de D. Leopoldo- 
Fernández Alonso, en solicitud de au
torizar ién para ocupar una parcela' 
de terreno de 16 metros por 30 en Id 
zona cuarta del muelle de San Juan 
de Nieva, del puerto de Avilés, con: 
destino* a la construcción de un edi- 
fie i o para la venta de ultramarinos 
y paquetería..:

Visto- el proyecto que a la petición, 
se acompaña:.

Resal tai]do- que el expediente Uá 
-•mo tramitador con arreglo a' lo dis- 
( * r -.o en el Reglamente' para la. apli
cación de A  ley ele Puertos:

ResuJland® que durante el plazo qe 
iníormación pública no fue presen-: 
latía reclamación alguna contra lo son 
iiedado:

Resultando que han informado en 
sentido* favorable a la concesión la 
fiomanüanela de Marina, la .Junta ele 
Obras del puerto de Aviles, ía Jefa
llí1 a tío obras públicas de la provin- 

-eia, el Gobierno civil de 1a. misma y 
ios Ministerios de Marina y de Jai 
G uerra:

OonsiderandO' que las obras a que la 
petición se refiere' no habrán de 
s i on ar per] u i c í& a i o s i n t e re s e s p ú- 
blicos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de uit 
aprovechamiento particular, para el! 
q u e  se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión, lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de* 7 de Julia 
de 1911; y, en su consecuencia, im-: 
poner la obligación de abonar al Es
tado ím canon, cuya cuantía puede' 
fijarse en cincuenta (0,50) céntimos 
de pesetas por metro cuadrado y ato*, 
según propone* la Dirección faculta- 
ti va del puerta de Avilés,

S. 3HV el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo* propuesto por esta Di
rección' general, ha tenido a bien a#-+ 
ceder a lo solicitado: con las condición 
nos- siguientes:

1.a Se autoriza a D. Leopoldo Fer
nández Alonso para ocupar una •su
perficie de cuatrocientos ochenM 
(480) metros cuadrados en la zona; 
cuarta de las de servido» del rarelii 
Sur de la dársena de San Juan dé 
Nieva, del puerto de Avilés, para cons
truir un destinado a comer
c io  -te? ultraínarinos y paquetería.

2.a Lás obras. serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto presentado y  sus-* 
o r t o  on  4.* de Septiembre de 192? 
p#r !>,. Bmfypm: Rodríguez, suprimí en» 
do la ó a le p  de cuatro metros en. 
eoúf3»oniacite con la! fechada 'Este*; 
quódte#© asfe . Medianera con las con-; 
éosiotes laterales y  ptidieñdo íh titem aipíétlas las alteraciones
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de detalle que, sin afectar-a. la esen
cia de la  concesión, sean au torizadas 
por ía J e fa tu ra  de Obras públicas.

•3.a Queda el concesionario o b lig a - : 
do a constru ir, en toda la longitud de 
la fachada del edificio, una acera, c o n 
tinuación de la que existe de larde de 
las vecinas construcciones. P ara  ílja r 
su rasan te, fo rm a y disposición, se 
a tendrá a las instrucciones que le 
dicte -el Ingeniero D irector de ía J u n 
ta de Obras del puerto .

4.a Las obras serán  rep lan teadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas con 
el concurso de la D irección de las 
del puerto  de Aviles, y de dicha ope
ración se levan tará  acta, que será so
m etida a la, aprobación correspon
diente.

'5 .a Se dará p rincip io  a las obras 
en un plazo de tres  (3) meses, y debe
rán  quedar term inadas en el de un 

* (1) año, contados ambos plazos a p a r-  
t  i r de- la f e e h a de1 la p r e s e n te d i s p o - 
sioíún.

0.a T erm inadas las obras, lo pon
d rá el concesonarío en conocim iento 
de ía Je fa tu ra  de Obras p ú b licas ,-a  
íin de q u e .p o r  la misma,, y con -asis
te-neja- de la Dirección ele las Obras 
del puerto  de Aviles, se proceda mi 
oportuno reconocim iento. .Del re su l
tado de ?esta operación se lev an ta rá  
acta, que será som etida a la ap roba
ción com petente.

7.a D entro del plaz* «cñalado en 
el artícu lo  75 del Reglam ento de 19 
de Enero ú ltim o p ara  la ejecución' 
de la v igente ley de Puertos, el con
cesionario ■»elevará al cinco (5) por 
ciento (100) la fianza .que tien e  cons
titu id a , la cu al s  erá d e vuel i, a un a vez 

■ ap robada el acta de ■ .reconocimiento' 
de las obras.

•8.a De dicha .fianza quedará afecta 
ia  p arte  que corresponda a lo p re 
ceptuado en e l >párrafo  7.° del a r tíc u 
lo 55 do la citada Ley.:

,9.a La concesión quedará bajo la 
inspección y v ig ilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas y de la D irección 
de las del puerto  de Aviíés.

10. El concesionario tend rá  la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado y no podrá d es tin a r las 
m ism as, n i el te rren o  a 'que la  eon- 
cesión se refiere, a uso d istin to  déf 
que en ‘l a 'p resen te disposición ee de
term ina, no pudiondo tam poco a r r e n 
dar dicho Terreno. D eberá adem ás 
som eterse a  cuantas di-sposicioriGS se 
d ic ten  p ara  . régim en, v ig ilancia ,y po
licía del puerto . d

14. No podrá el concesionariio im 
pedir xque sobre la  p a rte  d e  ? con tra
fuertes que sobresale de la parcela 
que se concede, se apoyen o asien ten  
otras construcciones, siem pre que con 
ello no se co m p ro m eta . la estab ilidad  
a ju ic io  de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas.

12. Los gastos que ocasione el re 
planteo, la inspección y  el reconoci
m iento de las obras, rérán  de cuenta 
del concesionario.

43. El coeesionano abonará por 
anualidades adelantadas,• en- la Caja 
de Ja Junta de Obras ■ del puerto de, 
Aviles, un canon fie 0,50• •• poseías-:--for
año y metro ' c u a d r a d o d e - :' -ferreu©- 
ocupado. Estev canon ■■'será*1 revi sable 
cuando Jas necesidades de la  Jupia $

el aum ento de la valoración general 
lo exijan.

14. E sta  concesión se en tenderá 
otorgada a títu lo  precario , sin plazo 
i im itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perju icio  de tercero 
y con arreg lo  a lo dispuesto  en el a r 
tículo 4.2 de la ley de Puertos, q u e 
dando tam bién su je ta  a lo que se d is
pone en el artícu lo  47 de dicha Ley.

15. El concesionario quedará obli
gado al cum plim iento de las d isposi- 
ciones re la tivas  al con tra to  de! t r a 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria  nacional.

16. Si las exigencias de la defen
sa nacional lo reejam asen, queda 
obliga do- el concesionario a poner el 
edificio a disposición de la A utoridad 
m litar p a ra  su utlización o destruc
ción, sin derecho a reclam ación ni 
indem nización alguna.

17. Esta concesión será re in teg ra 
rla con arreg lo  a la vigente ley del 
Tim bre.

18. La fa lta  de cum plim iento de 
cualquiera de estas condiciones dará 
lugar a la caducidad de la concesión, 
que se decretará  p revios los trám ites  
de las disposiciones vigentes m ine la 
m ateria .

Lo .que de Real orden ■ com unicada 
digo a V. E. para  su conocim iento, eí 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Ju n ta  de Obras 
del puerto  de esa capital, el del in te - 
resado y dem ás efectos. Dios guarde 
a Y. É." m uchos años. Madrid, 10 dé 
Noviembre de 1928.-—El D irector^ ge
neral, G efabert.
Señor G obernador civil de la p rov in

cia de Oviedo.

Excmo. S r .: V i s t o el expediente 
in stru ido  a instancia  de D. Jesús Váz
qued Rodríguez en solicitud de auto
rización p a r a  constru ir un  m uelle
em barcadero  en la playa de Beluso 
(de la r ía  de A ro sa ):

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando q u e  el expediente ha 
sido tram itad o  c o n : arreglo  a lo d is
puesto  en  el Reglam ento p ara  la a p li
cación de la ley de P u erto s:

Resultando que han  inform ado en 
sentido favorable a la concesión l a  
Com andancia de M arina de Villagar
cía, la Je fa tu ra  de Obras públicas - de. 
la provincia, el Gobierno civil de la 
m ism a' y los M inisterios de M arina y 
de la G u e r ra :

Considerando que les obras a que 
la petición se refiere tío  habrán  d e  
ocasionar perju ic io  a l o s  intereses 
públicos ni a los particu lares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a b ien  au 
to rizar a D. Jesús Vázquez Rodríguez 
p a ra  aprovechar un trozo de te rreno  
en la playa de Beluso, m argen dere
cha de la r ía  de Arosa, térm ino m u
nicipal de Boiro, que lim ita  por el 
Norte, Este y Sur con t úcenos de do
m inio público y por el Oeste con una 
finca rú stica  llam ada “Candeiros , 
p ropiedad d e l  solicitante, destinado 
dicho te rreno  a la co n s tru cc ió n  de un 
.iwiie31q-.«mbareader.Q de Jas p rim eras

m aterias y  ‘productos elaborados po |; 
la industria  de se rre ría  que tiene j 
tablee i da y a depósito d e  m i ieriaM s j 
necesarios p a ra  aquélla, habiendo c|é| 
su je ta rse  a las s ig u ie r 'f s  r-onuicic^ j 
n e s : *

1.a Las obras se • varán a cabój 
con arreglo - al - proy; .o suscrito  e§¡i) 
fecha 7 de Enero de ÍÓ20 por el íñb ¡ 
geniero de Caminos, Canales y P ut% ¡ 
tos D. José Fernández España, q ^ |¡  
h a  servido de base a la t r a m i t a c i^  
del expediente, y a las modiñeatúonesí; 
de detalle que estim e conveniente i n 
tro d u cir la  Je fa tu ra  de. Obras •públi-j 
cas de la provincia. ,i

'■'2.a D ichas obras serán  r e p la n te ^  
.'das p o r  la m encionada Je fa tu ra  m  
Obras públicas, y  de dicha operaciqh 
se ex tenderá ac ta  que será ■ so m e tí®  
a lá aprobación correspondiente. j

3.a Se dará  princip io  a las obrará 
en el plazo de seis (6) meses, y  d |3  
berán  quedar te rm inadas en el 8 | t 
dos (2) años, contados ambos plazd |r 
a p a r tir  de la fecha de la p resen te 
disposición. Á

4.a T erm inadas las obras, el 0ÓI& 
cesionario  lo pondrá en conocim ienW  
de la  Je fa tu ra  de Obras públicas d f 
la provine ia, a fin de - que por la m i | |  
m,a se proceda; al oportuno reconoG¡K 
m iento. 'Del resu ltado  de esta oper|i~' 
ción se ex tenderá acta, que se rá  
m etida  ¿a  da aprobación con ipetem |||j

• :-5;a -Entro del plazo rég la m en fa r® ) 
el concesionario elevará al cinco .[m  
po r ciento (400) la fianza que HeMf 
constituida, J a  cual será devuelta uiiuí 
vez aprobada el acta de reconocí-^ 
m ie n to ; de las - obras. !

6.a De dicha fianza quedará a feM  
la la p a rte  que corresponda a lo qú¡| 
p recep túa el pá rra fo  -séptim o -del -áf-; 
tículo  55 *de la vigente ley- de PuefJi 
tos. új

7.° Las construcciones quedarán i 
bajo la inspección y vig ilancia de Ta) 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la prc® 
vincia. 4

8.a El concesionarid tend rá  lá o b |b |
gación  de ̂ conservar las ubra>s^em hi|ffl 
estado, no púdiendo 'destinar MaS’máBg 
mas, nivel te rreno  a . que la roncestHfff. 
se refiere, a uso d istin to  del que ^ j  
la presen te disposición se tdetvvm i& M  
no púdiendo tam poco a rren d a r idrcflf¡ 
terreno. j.'

9.a L os gastos que ocasione el refo 
planteo, la inspección y -e l reconocfef 
m ien to  de las obras sefán de cueíitít 
del concesionario. j

10. lE sta  concesión se e n t e n d ía  
otorgada a títu lo  '-'precario, sin  -plazd 
lim itado, dejando a  sa lvo-e l derecljq  
de propiedad y s in  perju ic io  de te r 
cero, som etida a lô  p rescrito  por 
artícu lo  47 de la  vigente ley d e P u e j ^  
ios y a las serv idum bres de v ig ilan-i 
cía del lito ra l y salvam ento. j

1L El concesionario quedará bbli- j 
gado al cum plim iento de las d isposi
ciones rela tivas al con tra to  del Ira -  j 
bajo, a -lo s  accidentes del m ism o y a 
Ja protección a la in d u stria  nacional.

12. Queda asim ism o obligado el 
•concesionario a cum plir lo presenil o t .. 
en el a rtícu lo  37 del Reglam ento de j 
costas y fro n te ras , y a poner lo eons- 
i nudo  a disposición d.el ram o de G o ||j  

p a ra  «u uU jkación o ácsl|n^g¿.oM
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sin derecho a indemnización alguna, 
cuando las necesidades de ia defensa 
así Jo  exijan.

13. Esta, concesión será p rev ia
mente reintegrada, con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa  de 
caducidad de la concesión, y llegado 
ebse caso se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia .

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para  su conocimiento, el 
de la J e fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el deP interesado y a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de. 1928.—El Direc
tor general,  Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de La Gorufia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a  instancia del Ayuntamiento 
ae Blanes en solicitud cíe au toriza
ción para constru ir  una alcantarilla 
eii la r ie ra  de dicha localidad con 
desagüe en el m a r :

'Visto- el provecto que a la petición 
se acompaña :

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para  la apli
cación de la ley de P uertos: 

Resultando que duran te  el plazo de 
información pública no fué presen ta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Jefa tura de Obras públicas de la p ro 
vincia, el Gobierno civil de la misma 
y el Ministerio de M arina:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere 110 habrán  de 
ocasionar perju icio  a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforman- 
Jase con lo propuesto por esta D irec
ción general,  lía tenido a bien au to
rizar al Ayuntamiento de, Blanes la 
construcción de una ale a nt ár illa en la 
r ie ra  del mismo nombre con arreglo 
ál proyecto de fecha 10 de Diciembre 
de 1925 que ha  servido de base a la 
tram itación del expediente, a las mo
dificaciones de detalle que estime 
conveniente in troducir  la .Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y a las 
condiciones s ig u ien te s :
■ 1 /  Todas las obras quedarán por

debajo del cauce de i a riera, de m a
nera que ia coronación o (apa de los 
pozos de registro  esté e n r a s a d a . a ni
vel de la superficie del. un si 0 0 ..

2.a Las obras serán  replanteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y 'de -dicha operación so 
extenderá acta, auo será sometida a 
1 a aprobación ‘correspondienic.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de m í (i) m es y deberán 
quedar term inadas en el dé [res (3) 
meses, contados ambos plazos a p a r 
tir  de la 'f ec h a  de la presente dispo
sición.

4.a Term inadas las" obras, el con- - 
cesionario lo pondrá en cono cimiento 
de la Je fa tu ra  de Guras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de. esta operación se 
extenderá acta, que será- sometida a 
la aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza, en la Caja general de De- * 
pósitos o en la sucursal ele la p ro v i n 
cia, el cinco (5) por ciento (100) del 
importe de las que ocupen dominio 
público1.

6.a De dicha fianza quedará afecta 
la parte  que corresponda, a lo p re s 
crito en el párrafo  séptimo del a r-  
lícu 55 de la vigente ley de Puerlas ,  
de 19 de Enero  ú l t im o /

7.a -Estas obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa lu ra  
de Obras públicas de la provincia.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá des tinar  i as mis 
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
p r  e s e n t e d i sp o s i e i ó n s o el e t e r rn i 11 a . n o 
podiendo tampoco a r rendar  dicho te
rreno.

9.a Los gastos que ocasionen el r e 
planteo, la inspección, y el. reconoci
miento de las obras serán do cuenta 
del concesionario.

10: E sta  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perju ic io  de te r 
cero, y  sometida a lo que la sea ap l i
cable de la citadaíe Ley de Puertos y 
su Reglamento.

11. El concesionario quedará cblí* 
gado al cum plimiento de las disposi
ciones rela tivas  a,l contra to  del t r a 
bajo, a los accidentes del mismo- y a 
la ¡protección a la, indus t r ia  nacional.

12. Esta  concesión será prev iam en
te re in tegrada con arreglo a la vigen
te ley del Timbre.

13. La falta  de cum plimiento p a r .

el concesionario de cualquiera de las 
condiciones an terio res  será causa do 
caducidad de l a ' concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la ,m a te r ia .

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para  su conocimiento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa p rov inc ia ,• el del Ayuntamiento 
interesada y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y.. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre do 
1928.—El D irector generad Gelabert,  
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia de Gerona.

DIRECCION GENERAL DE MINASY 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Relación de lus solicitantes a una pla
za vacante en el Cuerpo de Beii~>
71 cantes de Minas , en el concurso
convocado en 10 de Octubre ú ltimo
(G a c eta  del 15):

Con documentación completa:
1.— D. Julián García Muñiz.

- 2.—D. Luis JJanos López.
3.— D. Francisco Medina Sereno.
4.— D. José Cuadrado Suárez.
5.—D. Angel Jesús Ramírez Gil.
6 — D, José María Fernández Peláex

Con documentación incompleta:
7.—D. Aurelio Daniel Espejo Gra* 

nados.— No acompaña cédula personal*
8.— D. Juan  José Trenado Muñoz.—  

No acompaña cédula personal.
9.— D. Francisco Carrasco Corral.—» 

No acompaña cédula personal.
10.— D. José María Oscar Jiménez 

Melero.— F alta  póliza de 2,40 en el 
certificado de Penales y en el de bue
na conducta.

Lo que se publica en la G ac et a  ü s  
Ma d r id  p ara  conocimiento de los in
teresados, a fin. de que los compren* 
didos en la reláción de documentación 
incompleta puedan com pletarla en el 
plazo de ocho días, a contar del si* 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en ia G a c et a  d e  Ma d r id , .sin 
cuyo requisito- quedarán  excluidos "del 
concurso. .

Madrid, 24 de Noviembre de 1928.-* 
El D irector general, S. Fuen tes  Pila.;


